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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el R e y  (Q, D. G.) y S. A. II. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin n o v e d a d  en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. LEY.

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
Á todos los que la presente vieren y entendierais 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
sig u ien te :

Artículo 1.° Se creará una Comisión en cada una de las 
provincias del Reino, con la denominación de Comisión 
permo.ner.1e do Pósitos, la cual se compondrá:

Del Gobernador de la provincia, Presidente;
Del Comisario de A gricultura más antiguo, Vicepre

sidente; . . . . . .  .■.........................
De dos Diputados provinciales;
De dos individuos de la Junta  provincial de A gricul

tu ra , Industria  y Comercio.
Y de dos contribuyentes nombrados de los 50 que pa

guen m ayor cuota de contribución territo ria l, cultivo y 
ganadería, y sean vecinos y residentes en la provincia.

Los nom bram ientos de Vocales de la Comisión perm a
nente so harán por el Ministerio de la Gobernación.

Será Secretario sin voto el de la Jun ta  provincial de 
A gricultura.

Art. 2.° Constituida la Comisión perm anente de Pósi
tos, procederá á investigar si cada uno de estos benéficos 
establecimientos existentes en la provincia- se encuentran 
en posesión del caudal que les corresponde.

Para ello tendrá presente las existencias indubitables 
que formaban dicho caudal del Pósito en el año pasado 
de 1863, y el aum ento que desde entonces ha debido tener 
ese caudal por creces papilares, interés y cobro de crédi
tos, así como la relación de créditos, expedientes de m ora
torias y condonaciones que en el mismo año se hallaban 
en tram itación.

El Ministro de la Gobernación, teniendo en cuenta los 
datos correspondientes, fijará á cada provincia el plazo en 

, el que debe llevarse á cabo dicha investigación.
Art. 3.° Si resultase malversado ó distraído ilegalmente 

en todo ó en parte el caudal de un Pósito, la Comisión per
manente procederá á investigar inm ediatam ente quién ó 
quiénes fueron los causantes y los perceptores del caudal, 
exigiendo el reintegro, además de las creces, ó el interés 
correspondiente. A este efecto tendrá la Comisión de Pó
sitos las mismas atribuciones y facultades en caso nece
sario que las disposiciones vigentes conceden á la Admi
nistración para la exacción y cobro de las contribuciones 
y derechos del Estado y p a ra  la  realización de alcances 
pr-o o o d en i q g da en antas ó fuera de Cuentas.

Art. 4 o Por el Ministerio de la Gobernación se rem itirá 
á cada una de las provincias en el más breve plazo posible 
los antecedentes y datos que obran en el mismo respecto 
de las existencias en frutos, en metálico y en otros valores 
que constituían el caudal do cada Pósito en el expresado 
año de 1863.

Rem itirá asimismo relación nominal de los expedien
tes que en dicho Ministerio existían en tram itación y de 
los existentes en las provincias sobre m oratorias ó esperas, 
co.nd.pnacion.es y anulaciones do créditos á favor de los 
Pósitos, con arreglo á los índices, estadísticas, registros y

¡ demás datos del mismo Ministerio y de la Dirección gene
ral de Adm inistración local.

Art. 5.° Si se hubiese reformado ó suprimido algún 
Pósito, la Comisión permanente in stru irá  el oportuno ex
pediente y con su informe lo pasará al Gobernador de la 
provincia, acompañando todos los datos y antecedentes 
relativos al asunto; el Gobernador de la provincia rem iti
rá  en el térm ino de 15 dias al Ministerio de la Gobernación 
el expediente documentado, y el Ministerio, oyendo al Con
sejo de Estado, resolverá lo que corresponda.

.Art. 6.° Toda declaración de deuda fallida se hará con 
la cláusula de «por ahora y sin perjuicio de la mejor for
tuna del deudor». Les Ayuntam ientos podrán conceder 
m oratorias ó esperas por un plazo que no podrá exceder 
de cuatro años, y por seis el Gobernador de la provincia, 
previ u  m  forra o -ffenrorafeíe-áoP^rComirsi cnr-jmrm&njmÍQ de 
Pósitos.

El M inistro de la Gobernación continuará con las fa
cultades que le concedió la ley de 4 de Mayo de 1856 para 
perdonar deudas que no excedan de 1Q.OOO rs. ó de 250 fa
negas de grano; pero será condición indispensable oir al 
Consejo de Estado en todo expediente que verse sobre con
donaciones que pasen de i .000 pesetas ó 100 fanegas.
^ o e d a  de aquellas cantidades sólo po
drá ser perdonada por una ley. ¡ '

Art. 7.° Se conservarán los Pósitos en la forma y del 
modo que se hallen constituidos en la actualidad, realizán
dose los reintegros del capital y aum ento por creces en la 
misma especie que constituya su caudal, ajustándose los 
préstamos que se hagan á dinero á medio por i 00 mensual, 
no pudiendo ménos de hacerse m iéniras haya existencias 
en la Caja del Pósito, y siendo siempre preferidos dos de 
menor cantidad. *

Se reserva á la Comisión permanente el derecho de dis
poner que se conviertan en frutos los Pósitos constituidos 
en m etálico, y en metálico los constituidos en frutos, pre
via la formación de un expedienta en que se acredite la. 
necesidad ó utilidad de esta medida, se propongan los me
dios conducentes para realizarla y se obtenga la aproba
ción del Ministro de la Gobernación cuando el Pósito ex
ceda de 10.000 rs.

Art, 8.° Se enajenarán en pública subasta todos los in 
muebles que posean los Pósitos, ingresando su producto 
en la Caja del establecimiento á que pertenezcan como 
aumento de su caudal, interviniendo en la venta e-1 Al
calde, el Síndico del Ayuntamiento y el Depositario, some
tiendo el expediente de la subasta á la aprobación de la 
Comisión permanente.

Este ingreso se verificará en frutos en los Pósitos cons
tituidos en especie, adoptando la Comisión permanente los 
medios oportunos para adquirirlos con el dinero que re 
ciba de las ventas de los inmuebles que correspondan al 
establecimiento, y en los Pósitos que tengan constituido 
su caudal en metálico este ingreso se hará en num erario.

El pago de las ventas se hará en diez plazos y nueve 
años, abonando el rem atante el interés de 8 por 100 anual 
de los plazos que adeude. '

El Ministro de la Gobernación determ inará las re 
glas á que han de atenerse los compradores de fincas de
pósitos respecto de la trasform acion y desaparición de es
ios inmuebles, m iéntras no esté totalm ente satisfecho el 
pago de todos los plazos, quedando desde luego sujetas las 
ventas de estas fincas á las disposiciones que rigen respec
to de las del Estado.

Se exceptúan de la venta las paneras, almacenes y cua
lesquiera otros locales necesarios para la conservación de 
los frutos en aquellos Pósitos que han de subsistir bajo 
esta forma.

Arh 9.° El caudal de los Pósitos será adm inistrado por 
los Ayuntamientos. La sexta parte del interés que pro

duzcan los préstamos se abonará á los A yuntam ientos 
como gastos de Administración.

Los individuos de los Ayuntam ientos son personal y 
subsidiariam ente responsables de los préstamos que se 
hagan, del caudal de los Pósitos.

Art. 10. La Comisión permanente de Pósitos podrá 
proponer y el Gobernador nom brar Subdelegados especia
les que p-uctiquen visitas á los Pósitos , con arreglo á la 
instrucción aprobada por Real orden de 24 de Julio 
de 1864 y demás disposiciones vigentes. E sta facultad 
constituye un deber de la A utoridad y de la Comisión, 
m iéntras no se hubiese convertido á metálico la totalidad 
del caudal de los Pósitos.

Art. 11, Los A yuntam ientos llevarán una contabilidad 
especial para el caudal de los Pósitos, haciendo que se re
fundan en uno si hubiera dos ó más en una localidad.

Lo. rcndCoion de cuentas se hará  á la Comisión perm a
nente de Pósitos, la queTnsmxaminará y reparará, corres- . 
pondiendo su aprobación al Ministro de la Gobernación ó 
á los Gobernadores de las provincias, con arreglo á lo que 
dispongan los reglamentos.

Art. 12. El Ministro de la Gobernación dictará las 'ó r
denes y los reglamentos necesarios para el inmediato cum 
plim iento de esta ley.
- Por ta n to :

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Jun io  de mil ocho
cientos setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de la  G obernar . ion ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por Juan Fuentes García y Pablo M artin Re
dondo pidiendo que se indulte á Santiago Domingo Garcí- 
llan y á Justa Pacheco y Herrero de la pona de seis meses 
de prisión correccional impuesta á cada uno do ellos por 
la Audiencia de esta Corto en causa sobre desacato, y de 
la de dos años, cuatro meses y un dia de la m isma prisión 
correccional á que fue condenado el Garcillan por el cielito 
de atentado:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
antes de cometer el delito; han dado después pruebas de 
arrepentimiento, llevan cumplidas más de las dos terceras 
partes de la pena por atentado, y los mismos agraviados 
solicitan el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por ei. Consejo de Estado, y con el pa
recer de m t Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Garcillan y Justa P a
checo del resto de la pena de seis meses de prisión correc
cional, y además al Garcillan de la m itad  de dos años, cua
tro meses y un dia de la propia pena, que les fueron im 
puestas en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro de. Gracia y  Jus t ic ia ;

Fernando y CoUaníea»
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V isto el expediente in stru id o  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por Ju an  Gil P alm a pidiendo que se le alce la 
cláusula de retención  que con la pena de 10 años de p re s i
dio le im pu o la A udiencia de G ranada en causa por el de
lito  de hom icidio :

C onsiderando que el reo no sólo h a  cum plido los dos 
años sobre los 10 de su condena que exige el a r t .  321 de 
las Ordenanzas de presidio, sino que lleva sufridos cinco: 

Consideran lo que en el establecim iento  penal h a  ob
servado una conducta intachable, y que el serv ic io  que 
viene prestando hace tres  años en la  p a rtid a  de confina
dos arm ados que v ig ila  el cam po enem igo puede re p u ta rse  
como ex traord inario , por lo que cum ple con o tra  de las 
prescripciones del decreto de 18 de Enero de 1870:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley p rov isional 
de 18 de Jun io  de 1870, que dictó  reg las para  el ejercicio 
de la  g rac ia  de indulto;

De acuerdo con el inform e de la Sala sen tenc iadora , 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer 
de m i Consejo de M inistros,

Vengo en alzar la cláusula de retención  que con la 
pena de *0 años do presidio se im puso á Juan  Gil P a lm a  
en la causa de que va hecho m érito .

Dado en Palacio á vein tic inco de Junio  de m il o ch o 
cientos setenta y siete,

ALFONSO.
El ?¡r iVL j do Gracia y  J x t i c í a ,

F&BHOt&iuIí? y  © © M antfes.

V isto el expediente in s tru id o  con m otivo  de la in s ta n 
cia  elevada cor D. M ariano L lopart. p id iendo que se le in 
dulte del pago de la m u lta  de 15.000 pesetas á que le con 
denó la A udiencia do Barcelona en causa por el delito  de 
estafa:

Considerando que el reo observó buena conduc ta  án tes  
de com eter el delito, y ha dado después pruebas de a rre 
pentim iento  :

Teniendo presente lo dispuesto en la  ley prov isional de 
18 de Jun io  do 1870, que dictó reglas pa ra  el ejercicio de 
la  g racia do A diiho;

D g acuerdo con el in form e de la Sala sen tenciadora , 
con lo consultado por el Consejo de E stado , y con el p a 
recer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r á  D. M ariano L lopart del pago de 
la  m u lta  de 15.000 pesetas que le fué im p u esta  en la causa  
de que va hecho m érito.

Dado en P alacio  á vein tic inco  de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

F es-ia» ;:^©  €&l<¿iUiiroia y  CoM aai&as.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  DECRETOS.

E n  atención á lo que se dispone en la  ley de P re su 
puestos de 1877 á 1878, en la p arte  re la tiv a  al M in isterio  
de Fom ento cu su disposición 2.a, y de conform idad con 
lo propuesto por el M inistro del ram o,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo  í.° Los empleos de Inspectores-Jefes de fe rro 

carriles de p rim era  y segunda clase se proveerán en dos 
Coroneles de E jército . E l de Inspector-Jefe de te rce ra  clase 
y los especiales de prim era, en Tenientes Coroneles. Los de 
Inspectores especiales de segunda y te rcera  clase,, en Co
m andantas, Los Com isarios de prim era, segunda y te rc e ra  
clase, en  Capitanes, Tenientes y Alféreces respectivam ente .

A rt. 2.° Las plazas de v ig ilan tes de ferro -carriles se 
p roveerán  en lo sucesivo en licenciados del E jérc ito  que 
h a y a n  servido en los cuerpos ele A rtillería, Ingen ieros y 
G uard ia  civil.

Dado en Palacio á tre in ta  ele Jun io  de m il ochocien tos 
setenta y  siete.

ALFONSO,
El Ministro ele Fomento,

C /. 1 ?3*f?L V8 Sí 1 ÉfS*» T1VP! ¡ra _

Vengo en declarar cesante, por reform a, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Joaquín  G arcía y 
García, Inspector Jefe de p rim era  clase de fe rro -ca rrile s .

Dado en Palacio  á tre in ta  de Junio  de m il ochocien to s 
se ten ta y siete.

ALFONSO.
El MirmCro <ri Fomento,

C. cS‘3 Jhlá&iso.

Vengo en n om brar Inspector-Jefe de p rim e ra  clase de 
ferro-carriles el coronel D, A gustín  Cam iñas, coa el sueldo 
de O.oOO pesetas y i.oOO do gratificación, que lo se rán  sa 

tisfechas com putándole en parte  de pago el liaber que ac 
tualm ente d isfru ta  en su s ituac ión  de reem plazo.

Dado en Palacio á tre in ta  de Jun io  de m il ochocien tos 
se ten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ . F r a n c i s c o  Q&aeágí© «ke M asa©»

Vengo en jub ila r, con el haber que p o r clasificación  
corresponda, á D. Juan  M anuel de A ranzazu, Inspector ge
nera l de p rim era  clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á vein tinueve de Jun io  de m il o ch o 
cientos se ten ta y siete.

ALFONSO.
El Mi ñstro de Fomento,

€7 F rajsaclsc©  Qsaefifí© M ism o •

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: V isto el expediente in stru id o  á consecuen

cia de dos in stan c ias  del A yun tam ien to  y vecinos de la 
v illa  de L loret de Mar, p rov incia  de G erona, en so lic itud  
de que se sup rim a la A duana de segunda clase que ex is te  
en dicha lo ca lid ad :

V istos los inform es em itidos por el G obernador de la 
provincia, Jefe de la A dm in istración  económ ica, A d m in is
trado r principal de A duanas, Jefe de la C om andancia de 
Carabineros y Ju n ta  de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  C om er
cio , cuyos inform es son favorables á la supresión  de la 
A duana, fundándose: prim ero, en que la supresión  de d i
cha dependencia im plica econom ía p ara  el Tesoro; seg u n 
do, en que llevará consigo reducción  en las ta rifa s  de con
tribuc ión  que satisfacen los vecinos de la  expresada v illa , 
y tercero, en que es insign ifican te y casi nu lo  el com ercio  
de im portación  y exportación  que se verifica por la c itad a  
A duana:

Considerando que d u ran te  el ú ltim o quinquen io  no  so 
h a  verificado im portac ión  n i exportación  a lguna por la  
A duana de L loret de Mar:

Considerando que por ta l m otivo la m encionada depen
dencia es innecesaria  p a ra  el com ercio y gravosa p ara  el 
vecindario  do dicha villa, pues á causa de ella sa tisface 
m ayor cuo ta  de con tribución  de la que de correspondería 
en o tro  caso:

Y considerando que la supresión  de la  A duana llevará 
consigo econom ía para  el Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conform ándose con lo in fo r
m ado por el Consejo de E stado, y con lo propuesto  po r 
V. E., h a  resuelto : 

d.° Que se su p rim a la A duana de segunda clase que 
existe en la v illa de L loret de Mar, p rov incia de Gerona.

Y 2.° Que quede hab ilitado  dicho pun to  p ara  el em 
barque y desem barque por cabotaje, con au to rizac ión  de la 
A duana de Blanes y bajo la  v ig ilan c ia  del resguardo  de 
Carabineros.

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. M adrid .8 de 
Jun io  de 1877.

BARZANÁLLANA,
Sr. D irector general de A duanas,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
L. O. y S„ en representación do D. R  M. y B.„ contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de M. á anotar preven- 
tívomente un embargo decretado por uno de los Juzgados 
de....,; cuyo recurso se halla pendiente.en esta Dirección ge
neral en virtud de apelación interpuesta por el interesado:^ 

Resultando que á consecuencia de ha ln r otorgado Doña C. 
L. en 14 de Diciembre de 1871 una (•sentara de pré-Tamo h i 
potecario á favor de D. B. M. y B. en la que ocultaba su verda
dero estado civil, entabló este último corma efiia una demanda 1 
crim inal; y al efecto de asegurar el pago da las responsabili- ! 
da des que en definitiva pudieran declararse, decretó el Juz
gado en 23 de Agosto y 10 Setiembre de 187o el embargo 
preventivo de una casa perteneciente á la procesada, expi
diendo el oportuno mandamiento al Registrador de la propie
dad del partido:

Resultando que este funcionarlo denegó la anotación p re 
ventiva decretada, fundado en qim hi fínoñ cu cuestión no 
pertenecía á la procesada O. L., sino á D. A. G. F.# que la 
adquirió de aquella en virtud ele compra-venta verificada en 5 
de Agosto de 1873, da cuyo contrato se tornó razón en el R e
gistro de la propiedad en 12 del siguiente mes: jj

’ Resultando que en vista de esta negativa \  B. M, B. soli- | 
citó se devolviese al Registrador el mil' am< do de anota- I 
clon, á lo cual no accedió id Juzgad,*, sino - ue antes bien, 
conformándose con lo propuesto por el t - id  r i , fiscal, acordó 
en 10 de Noviembre del citado año no hacer lugar á anotar 
preventivainente el embargo de la  casa:

Resultando que la Sala do lo erim ’nM do 1?, Audiencia 
fio.,... revocó el anterior acumulo en 11 d * ..¿ayo do i pasado  

¡ * ñ  , chA tu . d-> qiv o '  ̂ la nc-gativa m i R  gis fiador no ca~
I lean x .h  re e rs o s  que 1 ;> establecidos por la ley Hipotecaria,

sujetándose á las regias determinadas por el Real decreto de 3 
de Enero de 1876:

Resultando que á tenor da lo que prescribo el art. 4.° de 
i este Real decreto, entabló D. L. (3. S., en representación 

de D. B. M. y B. la oportuna reclamación gubernativa, fundado 
en que según los artículos 121 y 122 del Código penal, las 
hipotecas constituidas por la procesada en 1871 quedaban, 
afectas á las responsabilidades c  viles provenientes del delito, 
y por tanto era procedente el embargo y ajustada á la ley la 
anotación; en que el último de estos artículos ordena que la 
restitución debe tener lugar au o crac la cosa se halle en poder 
de un tercero y esta la haya adquirido por un medio legal, 
extremo á que no se ha llegado m  el caso del recu rso , toda 
vez que D. A. G. adquirió la finca con loa gravámenes que so
bre ella existían; en que figurando la caA. hipotecada entre 

\ los bienes de la procesad®, y habiendo sido objeto de conten
ción en el juicio criminal la escritura de 5 de Agosto de 1873, 
por la que pasó la finca á manos de un tercero, procedía el 
embargo de la parte libre, á tenor de Jo prescrito' en el art. ¿2 
de la ley, y mucho mas si se tiene en cuenta que esta enaje
nación tenía por objeto defraudar á legítimos acreedores'; en 
que el art. 42 del reglamento no es aplicable á la anotación 
de las hipotecas, porque una vez declarada la comisión del 
delito de falsedad, son nulas las escrituras en que aquellas se 
constituyeron, y su valor queda excluido do la venta á A. GL, 
y tampoco lo es al resto de la propiedad, paes en el juicio 
crim inal se contendía sobre la misma enajenación como m e
dio empleado por la procesada para eludir las responsabilida
des nacidas del delito; ea que la negativa del R egistrador 
puede hacer infructuoso el embargo decretarlo é ilusoria la  
sentencia dictada en la causa crim inal seguida á O. L., y en 
que el art. 42 del reglamento debe aplicarse de m anera que 
guarde arm onía con los preceptos del Código penal, sin lo 
cual sería un obstáculo al cumplimiento de aquellas ejecuto
rias en que se ordenan indemnizaciones que han de hacerse 
efectivas en los bienes em bargados:

Resultando que el Presidente de la A udiencia, despu.es de
oír al Juez áe prim era instancia d e  y al Registrador do
la propiedad, y de dictar varias providencias para mejor p ro 
veer, confirmó en 9 del corriente la negativa de este último 
á anotar preventivamente el embargo de que se ha hecho 
mérito:

Resultando que contra el anterior acuerdo ba apelado para 
ante esta Dirección D. L. O. y S. reproduciendo las razones 
que consignó en su prim er escrito, y añadiendo que si preva
lece la teoría del Regis«raaor se seguirán graves’ perjukéos á
D. B. M., toda vez que declaradas aun Pis hipotecas que se 
constituyeron á su favor en 1871, so pn;c xkrá a su cv¿cria
ción en el Registro, lo cual hará fin ' < o ...r oriore
todo si trata  de hacerlos valer cuna o „ ix adquu Jnt de
la finca:

Vistos los artículos 20 y 42 do ha ley  ' u, okar ría, 20 y 42, 
regla í . a del reglamento general para , u j. ir e u  , y la reac
ia cien de esta Dirección en el recara >< tivo contra el
Registrador de La B nh I ce ÍC de Enero últ mu:

Considerando que ¿ le n0„ A  a 'ri c :,. 20 de la v i 
gente ley Hipotecaria, exf i c m a * i r u- - ht en el art. 42 
del reglamento genep 1 e , e 1 . m.» ,i edad délas
fincas embargad'-.-- n favor de una75efmrntfr-édi^unia de aquoü& 
contra quien se lio mese decretado el embargo, es motivo su 
ficiente para denegar la, anotación del mandamiento judicial 
en que consta haberse practicado y ordenado dicho embargo, 
cuyo precepto se funda en el principio general de nuestro mo
derno sistema hipotecario, de que los que legítim am ente ad 
quieran los inmuebles no son responsables de las obligaciones 

responsabilidades en que puedan incurrir los ’anteriores 
ueños si estas no resultaban inscritas ó anotadas en t i  R e

gistro al tiempo do la adquisición:
Considerando que al acordar el Juez do prim era instancia 

el embargo de la referida casa (y no de las hipotecas consti
tuidas sobre la misma como supone el recurrente), lo hizo 
bajo el supuesto de que formaba parte del patrimonio de la 
procesada, por cuya razón, cuando tuvo conocimiento por la 
negativa del Registrador de que el citado in.musb’e pertenecía 
á otro dueño, proveyó de conformidad con el Ministerio pú
blico que no procedía la anotación del em bargo, dejando en 
merlo modo sin efecto id auto anterior, corno realm ente h u 
biera quedado sin la providencia de la S a la  de lo crim inal 
que ordenó la interposición del presente recurso gubernativo:

Considerando que hallándose inscrita Ja propiedad de la 
finca embargada á* favor del que L compró de ia procesada 
en virtud de la escritura otorgad > cu 5 do Agosto de 4873, 
existe un obstáculo legal que i . '  ú ri la anotación del manda
miento de embargo excedido en ~<C u 5 Setiembre de 4875 por 
el Juzgado Instructor de la causa, cuyo obstáculo derivado de 
la ley no deja -in defensa r.i protección los derechos del acu
sador privado como ahoga el recurrente, supuesto que dentro 
de la misma ley Hipotecaría, en arm onía con las leyes civiles 
penales y de procedimiento, emsion oíros medios para garantir 
los derechos é intereses de los que han sido defraudados ó 
perjudicados en la forma y m anera en que lo lia sido el refe
rido acusador;

E-4a Direcccion general ha acoro 8 o -.firmar ia p rov i
dencia dictada en el presenta recurro gvrierj RIvo por el P re 
sidente de la Audiencia, y aprobar L, u ta pucria por el Regis
trador al pié del mencionado mandamiento.

Lo que, con devolución del excediente, participo á 'V. I 
para su conocimiento y demás efectos oportunee. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1877.=fíJ- Director 
general, Feliciano R. de A reüano.~Sr. Presidente de bx A u
diencia de....

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICABAS POR LOS BUQUES 
GUARDA- COSTAS.

En telegram a de 27 del actual dice al Sr. Ministro del 
ram o el Comandante de Marina de Palm a lo que sigue:

«Escampavías Constante y Gaviota apresaron en Cala- E r -  
gos, m añana a o Hxt-X , -i O bu ’ t < ̂ S tabaco.*

Madrid 30 do Junio de 4877.-—-fíl ,9ubc©o¿?ot&rio , Rsm on 
Topete.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D i r e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i ó n  
general de Pagos del Estado.

Dirección ha dispuesto que ol d k  2 de Joño próximo 
s j  sa to , ye cu i a o* nía C m u  1 ó La aon j ‘distas por -ser
vicios cíe guerra , obras núblieas y otros no o e e o ios parto de ios 
rvóodos ce nprendhl * k  rria rri.. ari -ófi o gvup“, L . ; era 
eum-t ’ pean, c a ■ km  fil 5.p •- • - : ¡

Hilaria 30 do Junio de i b l V —Eí ihzsetor general, Eohe- 
¡ ni que.
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D irección general do la  Deuda pública.

Secretaría.
Esta Dirección .general ha acordado que por la Tesorería 

de la misma so satisfaga el día 2 ele Julio próximo» de once 
de la mañana á dos de Ja tarde, el importe de las facturas de 
intereses de Deuda amortizadla interior al 2 por 100, señala
das con los números í  al 100 de presentación.

Madrid 80 de Junio de i877.«*El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñonez.=VA BA-=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 2 de LÚE p. óximo, de dos á tres de la larde, 
de la T esoro ía  i í t colon general, á percibir el importe 
líquido de k s  p r ^ ^ o '^ r e s  que le fueron admitidas en la sexta 
subasta do vaTres de la Deuda? verificada ■ ®n lo& días 8 y 
¿ d  w  ' ' uuo.

Cantidad „ ‘Valor
# limero ofrecida, LambiG, «fcctiro.
ue! rea- .miMJjHiib, • , _ s ■ _
guardo. Rs.vn. Ss.vrn Ks. m .

828 D. Ricardo Can tolla. M.461‘50 89*83 46.227*87
839 El m ism o.. . . . . . . . .  89.800 89‘83 53.718‘34
Madrid 30 de Junio da 1877,-^El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvares Quiñones.^=V.° B ,°~ E í Director general, Maldonado.

D irección de la Caja general de  Depósitos. 
Amortización de resguardos al portador.

Lista de los números de las cinco bolas que han salido en 
el sorteo verificado en este día para la sexta amortización de 
los resguardes ai portador emitidos por esta Caja:

Números 27 
52 00 
83 
86

Por consecuencia de este sorteo quedan amortizados los 
resguardos cuya-terminación sea 3a siguiente:

26 í á 27081 i 520
891 900
82 i. 330
661 660

Madrid 30 de Jimio da 1877.=E1 Director general, Carlos 
Grctta.

Ju n ta  de la Deuda pública.
Verificado mi esto día el sorteo preceptuado en el art. 2.° 

de la ley de 21. de Julio de 1876, 7,° de la instrucción de 10 
de Noviembre siguiente y Reales órdenes de 3 y 18 del actual 
para la amortización de títulos de Jas cuatro series de la 
Deuda interior al 2 por 100, ha sido agraciada la bola que se 
expresa, á continuación; y en su virtud, amortizados los títu
los siguientes:

BOLA QUE HA SIDO AGRACIADA: l n ú m e r o  1 4 .

Títulos que han resultado amortizados.

S erie 1.a
14 314 614 914

134 414 714 1.014
214 514 814

S e r ie  2 .a

14 514 1.014' 1.514114 614 1.114 1.614
214 714 1.214
314 814 1.314
414 914 1.414

S erie 3.a
14 314 614 914114 414 714214 514 814

Serie ' 4.a

[14 2.614 5.214 7.814 10.414’ 13.014
114 2.714 5.314 7.914 10.514 13.114
214 2.8)4 6.414 8.014 10.614 13.214
814 2.914 5.514 8.444- 10.714 13.314
414 3.014 6.614 8.214 10.814 13.414
514 3.114 6.714 8.8:4 10.914 13.514
614 3.214 5.814 8414 11.014 13.614
714 3.314 5.914 8.514 11414 13.714
814 3.414 6.014 8.614 11,214 13.814
915 3.514 6.114 8.714 11.314 13.914

1.014 3.614 6.214 .8.814 11.414 14.014
1.114 8.714 6.314 8 914 11514 14114
1.214 8.814 6.444 9.014 11.614 14.2Í4
1.814 0.914 6.514 9.114 11.744 14.314
1.414 4 014 6 614 9.214 1-1.814 14.414
1.5 i 4 4.-J 14 6.714 9.314 11914 14.514
1.614 4.214 6 814 9.414 12.014 14.614
1.714 4.314 '6.914 9.514 12.114 14.714
1.814 4 414 7.014 9.614 12.214 14.814
1.914 • 4.5 í 4 7,114 9.714 12.314 14.914
2.014 4614 7.214 9.814 42.4-14 15.014
2.114 4.714 7.314 9.914 12.514 15.114
2.214 4.814 7.4)4 10.014 12.614 15.214
2,314 4.914 7.514 10.114 12.714
2.414 5.014 7.614 10.214 12 814
2.514 5.114 7.714 10.314 -12 914

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio ds 1877.-—Ei Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñón es.==V.° B.° =  Ei Director gen eral. Presidente, 
Maldonado,

Verificado en este dia el sorteo preceptuado en el art. 2 .6 
de la ley de 21 de Julio de 1876, 7.° de la instrucción de 10 
de Noviembre siguiente y Reales órdenes de 8 y  18 del ac

tual para la amortización d@ las cuatro séries de la Deuda 
exterior al 2 por 100. ha sido agraciada la bola que se expresa 
á continuación; y en su virtud, amortizados los títulos s i 
guientes :

BOLA QUE HA SIDO AGRACIADA:  n ú m e r o  6 7 .

Títulos que han resultado amortizados,

S e r ie  1 .a

67 1.667 3.267 4.867 6.467 8.067
167 1.767 3,807 4 967 6.567 - 8.167
267 1.367 3.467. 3.067 6 607 8.267
367 1.967 3.507 5.167 6.767 8.867
467 2,067 3.667 5.267 6.867 8.487
567 2.167 3.767 5.867 6.967 8.567
667 2.267 3.867 5.467 7.067 8.667
767 2.367 3.967 5 567 7/167 8.767
867 ' 2,467 4.067 5.667 7.267 8.867
967 2,567 4.167 5.767 7.387 8'967

1.067 2,667 4.267 5 867 7.467 9.C87
1.167 2.767 4.867 5.967 7.567
1.267 2.867 4.467 6.067 7.667
1.367 2.967 4567 - 6.167 7.767
1.467 3.067 4.667 6.267 7.867
1.567 3-167 4.767 6.367 7.987

S e r ie  2.a
67 1.867 3.667 5.467 7.267 9.067

167 1.967 3.767 ' 5 567 7.367 9.167
267 2.007 3.867 5.667 7.467 9.267
367 2.167 8967 5.787 7.567 9.367
467 2.267 4.067 5.867 7.667 9.467
567 2.367 4.167 5.967 7.767 9.567
667 2.467 4.267 6.007 7.867 9.667
767 2.567 4367 6/167 7.967' 9.767
887 2.667 4.467 6.267 8.067 9 867
967 2.767 4,567. 6.BG7 8.167 9.967

•1.067 2.887 4 667 6.467 8.267 10.067
1.167 2.967 4.767 6.567 8,367 10.167
1.267 3.067 4.867 6.667 8.467 10 267
1.867 8167 4,907 6.767 8.667 10.367
1.467 3.267 3.067 6.867 8.667
1.567 3.367 3.107 6.967 8.787
1.667 8.467 5.267 7.067 8.867
1.767 3,567 5,367 7.167 8.967

S e r ie  3.a
67 2.267 4.467 6.667 8.867. 11.067

167 2.387 4.567 6.767 8.967 11.167
267 2.467 4.667 6.867 9.067 11.267
367 '2.567 4.767 6.987 9.167 11.367
467 2.667 4,867 7,067 9.267 11.467
567 2.767 4967 7.167 9.367 11.567
667 2.867 3.067 7,207 9.487 11.667
767 2.967 5167 7.867 9,367 11.767
867 3.067 5.267 7.467 9,667 11.867
867 3.167 5.367 7.567 9.767 1L967

1.067 3,267 5.467 7.687 9.867 12.067
1.167 3.367 5.367 7.767 9.967 12.167
1.267 3.487 5.667 7.867 10.067 12.267

• 1.367 3.367 5.767 7.987 10.167 12.867
1.467 3.667 5,867 8.007 10.287 12.467
1.587 3.767 5.967 8.167 10.867 12.567
1.667 3.867 6.067 ' 8.267 10.467 12,667
1.767 3.967 6.167 8.367 10.567 12,767
1.867 4.067 , 6.267 8.467 10.667 12,867
1.967 4.167 6,367 8.567 10.767 12.967
2.067 4.267 6.467 8.637 10.867 13.067
2167 4,367 6.567 8.767 10.957

S e r ie  4.a
67 5.267 10.467 13.667 20.867 26.067

167 5.387 10,567 15.767 20.967 26.167
267 5.467 10.667 15 867 21.067 .*26.267
367 3.567 10.767 15.967 21.167 26.367
467 5.667 10.807 16 067 21.267 20.467
367 5.767 10 967 10.167 21.367 26.567
667 5.867 11.067 16.267 21.467 26.667
767 3.957 11.167 16 867 21.567 26.767
867 0.007 11.267 16467 21.667 26 867
967 6.167 11.367 16.567 21.767 26.967

1.067 6.267 11 467 16.067 21.867 ■ 27.067
1.167 6.867 11.567 16.767 21.967 27.167
1.267 6.467 11.667 16.887 22.067 27.267
1.367 6,507 * 11.707 16,967 22.167 27.367
4.467 6.667 11.887 17 067 22.267 27.467
1.367 6.767 11.967 17.167 22.367 27.567
1.667 6.867 12.067 17,267 22.467 27.667
1.767 6.987 12,167 17.067 22.567 27.767
1.867 7.067 12.287 17.467 2Ú667 27.867
1.967 7,167 12.867 17.367 22.767 27.967
2.087 7.267 12.467 17.667 22.867 28 067
2.167 7.367 12 567 17.767 22.967 28.167
2.267 7.467 12.667 17.867 23.067 28.267
2.367 7.567 12 767 17.987 23.167 28 367
2.467 7.667 12,887 18.067 23.267 28,467
*567 7.767 12.967 18.167 23.367 28.567
2.667 7.867 13.067 48.267 23.467 28.667
2.767 7.907 13.167 48.367 23.567 28.767
2.867 8.067 13.267 18 467 23.667 28 867
2.967 8.167 43.367 18 567 23.767 28 967
3.067 3.267 13.467 18.607 23.867 29.067
3.167 8.367 18.667 4 8.767 83.907 29,167
3.267 8.467 18 667 18.867 24.007 89.267
3.367 8.560 48.767 18.967 24.167 -29.367
3.467 8.607 13 867 19.067 24 867 89 407
3.567 8.767 ■13987 19167 84.867 29.867
3.667 8.807 14.067 19.267 24.467 89.667
3.767 8.967 14.167 19.367 84.567 89.767
3.867 9.067 14 267 19 467 24,667 29.867
3.967 9.167 14.867 19.507 84.767 29.967
4.067 9.267 14.407 19.607 24 867 30.067
4.167 9.367 14.567 19.767 24.967 30/167
4.267 9,467 14 667 19.867 25.067 30 267
4.367 9.567 14.767 19.967 25.167 30.867
4.467 9.667 14 867 20.067 85.267 30.467
4.567 9.767 14.967 90.167 25.367 80.567
4.667 9.807 15.067 20 267 25 467 30.667
4.767 9 967 15.167 20.367 25 587 30.767
4.867 10.007 15.267 20.467 25.667 30.867
4.967 10167 15.867 20.567 85.767 80 967 i
5.067 10.267 15.467 20.667 25.867 !
5.167 10.367 15.567 20 767 25.967 j

Lo que se- anuncia ai público para su c/nocim iento. ¡
Madrid 30 de Junio do 1877.—Ei Secretario, P, O,, Eduardo |

? Alvares Quiñones. =V,° B.°==E1 Director general, presidente, 
Maldonado.

T e s o r e r ía  C en tra l de  la  H a cien d a  p ú b lic a .

El dia 2 cic Julio próximo empieza el pago de la men su a- 
lidad acordada á las Clases pasivas que cobran ñor esta T e 
sorería, correspondiente al mes de Mayo últim o/en  ia forma 
siguiente:

Lia  2, de once á dos y medía de la larde.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 3, de id. á id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 4, de id. á id.
Cesantes de todos Jos Ministerios.

Dia 5, de id, & id.
Monte-pió civil,’ toda la nómino.

Dia 6, de id, d id.
Monte-pío militar y pensiones remuneratorias.

Dias 7, 9, 10 y 11, de id, á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 9 al 11.
Madrid 30 de Junio de 1877.=E l Tesorero Central, Fran

cisco de Goieoechea.

De orden de la .Dirección general del Tesoro, el día 3 de Julio 
próximo, de diez ele la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 3-1 do Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 2i7 al 248 de presen
tación y 647 á 648 de sorteo para el pago, importantes 44,148 
pesetas.

Madrid 30 de Junio de 4877.^-EI Tesorero Central, Fr añ
asco de Goicocchea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 3 de Julio 
próximo, de diez de la mañana á. dos do lo tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas do cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 145 al 148 ele presentación 
y 245 á248 de sorteo para..?] jingo, importantes 9 i.8 pesetas.

Madrid 30 de Junio de 1877.—-El Tesorero Central, Fr&n- 
sisco de Goiccecliea.

Banco H ipotecario de España,
El dia 3 de Julio de 1877, en. las oficinas de dicho Banco, 

situadas en el pas.io de Recoletos, nú-oi. 12, y á la hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar públicamente el sorteo para 
designar las cédulas hipotecarías déla  emisión de 9 de Agosto 
de 1873 que deben ser amortizadas con arreglo á los estatu
tos y á los acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte so pagarán á la par 
desde el i.° de Setiembre do este año, dejando en el mismo 
día de abonarse los intereses ó cupones correspondientes á las 
que resulten amortizadas.

Los números de las premiadas se insertará./ en. la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en c-1 Diario oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo do administración y en 
conformidad con los artículos 104, 144, l io ,  116 y 117 de los 
estatutos, se pone esto anuncio para conocimiento de los inte
resados y deí público.

.Madrid 80 do Junio de 1877.— El Secretario general, Enri
que Linear Uniere. X —1688

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

D ir e c c ió n  g e n e r al d e  B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d .

Por Real orden do 16 de Diciembre do 1876 se vende en 
pública subasta la casa r;ú*n. 9 moderno, manzana núm. 41, 
de la calla Ancha de Lsvaplós, perteneciente á la Memoria do 
D. Pedro Olías. Linda á U  derecha entrando con la casa n ú 
mero 11 de la citada calle; á la izquierda coñ la casa núm. 7 
que en la citada callo posee D. Patricio Lozano, y al testero 
coa la casa núm. 6 de la calle de Ministriles, que poseen los 
herederos do D. Bruno do Luce. La superficie os de-242 metros 
cuadrados, 19 decímetros, equivjlentos á 3.150 pies.

Aparece gravada la linea con 4,000 vs. de principal para 
farol y sereno, que ei Exorno Ayuntamiento enajenó á favor 
de D. Estanislao de Urqiújq; con iva censo de 300 ducados, ó 
sean 3.300 re. de principal ¡d 3 por 100, que fué impuesto á 
favor de D. Juan García de Quiroga, y  reconocido eu la a c 
tualidad á fa or de la Congregación de Presbíteros naturales 
de Madrid: con otro censo de 8.400 rs. al 2 y  medio por 100 á 
favor de las memorias de Ja Marquesa de la La-pilla, que cobra 
la Visita eclesiáslha como patrono de dichas memorias, y con 
la carga de 800 misas con la- limosna do 7 rs. cada una, que 
impuso su propietario D. Pedro Odas.

Ei remato se verificará el dia 24 de Julio próximo , á las 
tres de su tarde, ante el Exorno. Sr, Director general ríe Be
neficencia y Sanidad, con asistencia del Jefe de la Sección de 
Beneficencia y dt-1 Notario del Ministerio de la Gobernación#

El tipo de*la subasta será el de 41.785 pesetas, deducido 
ya el importe de las cargas y censos.

El pliego de condiciones, los títulos de propiedad de la nu
ca y  demás documentos esdán do manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de este Ministerio.

Madrid 2 3 do Junio de 1877.— El Director general, Ramón 
í de Campoamor.
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icion  de 
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Dias.
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DIRECCION GE

las obras presentadas en el M inisterio de Fom ento durante el mei 
Redad literaria.

Ululo de las obras.

IfflSTERiO D I  FOMENTO.

N E R A L  DE INSTRUCCION P[
PRGPIEDAB LITERARIA.

¡ de M ayo ú ltim o , ó  los efectos del < 

Autor.

JB L ÍC A .

jonvenio celebrado con el R eino Unido de ¡

J Editor ó propietario.
¡

la Gran Bretaña é  Irlandi

Tomos y  tamaño.

30
Id.
Id.
Id.

íadrid 7 d

Compendio de Historia general, con figuras intercalada*... . . . . . . .
ídem de la H istor ia  de E spaña , con grabados intercalados-----
Idem de la Historia de A m érica , con grabados intercalados.... . . . .
Explicación de las láminas grandes iluminadas de máquinas, ma

lo Junio de 1877.=El Director g’eneral, Antonio de Mena y Zorrilla.

1
LIBROS.

D. Jacobo R-ernoIds............................... .. D. Ja cobo Reinolds ó h ijes ...................... Un volúmen en 12.° 
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.°

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la providencia 
de Madrid.

S ecc ión  de I n t e r v e n c i ó n . — Gloses pasivas.

El día 2 de Julio próximo venidero se abrrá el [¡age de 
la mensualidad de Mayo último a U Cla..e pasiva que pucibe 
sus haberes por la Caja de esta Ad inistración económica cu 
la forma siguiente:

Lúnes % de Julio, de diez y niidin'á tres y inedia.
Capitanes y subalternos retirados, convenidos di Y- rgarn, 

Monte-pio civil de la F  á la L , y tercera dase de Monte-pió 
militar.

Martes 3, de id. d id.
Retirados de Marina y  tropa,, e\ dan A re los y  M onte-pio 

civil d é la  M á la Q.
M "  d  * di Ul d ht 

■ Jubilados do lo f s li sturins, clase de Marina y  pri
mera ele Monte-pio litar.

J-iteves o de id n id
Jefes retirados,, Monle-pio civ 1 de Ja R á la Z , y pensio

nes remuneratorias.
Viernes 6, de id.fd id.

Cesantes de todos los Ministerios, menos U de TI ion da", 
y segunda clase del Monte-pio militar.

Sobado 7, de id. d id. " " Tr yN fúñ
Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.

Lunes 9 , de id. d id.
Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A á la E, y 

Monte-pio de Jueces.
Martes 10 y Miércoles 11, de id. á id.

Todas las nóminas sin distinción y los individuos que son 
alta en las mismas.

Jueves" 12, de id. tí id.
Retenciones exclusivamente,
Se advierte á les interesados que el pago tendrá efecto, 

las cuatro quintas partes en oro y lo restante en plata,
Madrid 30 de Junio de Í877.=4csé María González. *

El día 2 ele Julio próximo será satisfecha la mensualidad 
de Cargas de Justicia correspondiente al mes de Junio, así 
como la nómina semestral y de rentas vitalicios, cayo pap*o 
continuará por término de lo  dias. a

Madrid 30 de Junio de 1877.=Ei j efe económico José M i- 
ría González. ___________

El dia 10 del próximo Julio, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en esta Administración económica la tercera su
basta para la venta de varios muebles y efectos usa o os que 
existen en la calle de Segovhi, núm, 23, procedentes de Jas 
distintas dependencias de esta Administración económica, 
bajo el tipo mínimo de 583 pesetas, y con arregl => al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la Sección"de 
Propiedades de la misma.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas 
que deseen interesarse en el remate.

Madrid 30 de Junio de 1 8 /7 .= José María González,

Adsninistracion Gconóriiica do la provincia
de Ciudad-Real,

No habiendo resultado remate en la pú b lica , doble y  s i
multanea tercera subasta, celebrada el dia 24 del corriente 
mes para el arrendamiento por tres años , á contar desde í.° 
de ̂ Octubre próximo venidero, del aprovechamiento de pastos 
y fruto de bellota dei millar del Valle de la Alcudia que á 
continuación se expresa, se saca á cuarta subasta con la baja 
del 10 porlüO  que ha servido de base para la tercera; cuyo 
reto tendrá lugar de doce á una de la mañana del dia 15 de 
Julio próximo, en la Administración económica de la provin- ' 
ha do Madrid y e n  esta de Ciudad—Real, bajo las condiciones 
3xpresadas en el pliego que está de manifiesto en ambos pun
i os ,  y  que se  halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 
£6 de Marzo último y en el Boletín oficial de esta provincia 
aúmero 117, correspondiente al dia 30 de dicho mes. ;

Húmero 1.331 del inventario.—Millar denominado Mochue
los: tipo de la tercera subasta 5.041 pesetas 76 céntimos ; re
baja del 10 por 100, 504 pesetas 17 céntimos; líquido anua!, 
4.537 pesetas 59 céntimos.

Ciudad-Real 88 de Junio de 1877. =  José Moreno de 
Guerrero.

Administración económica de la provincia 
de Valencia.

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública su
basta de la caza volátil del lago de la Albufera de Valencia.
1A Se arrienda en pública subasta Ja caza volátil del lago 

Je la Albufera de Valencia por tiempo de cuatro años, á con 

tar desde el 16 de Junio de 1877 hasta el 15 del mismo mes 
de 1881.

2.a Se celebrará un triple remata simultáneo, el primero 
ci esta N uda! ante A  Sr, Jefe de la Administración econó
mica de esta provincia, con asistencia de los Sres. Jefes de 
las Fernanes de Intervención y  de Propiedades y Derechos 
del Estado, Oficial Letrado y el competente Notario ; el se
gundo en MfuRñl ante los propios funcionarios, y  el tercero 
tu Id villa de Runa la, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
Procurador píudmo y  Escribano, á los 30 dias de publicado 
Lite anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia,

3.a No se admitirá postura menor qué la cantidad de 10.071
pesetas por cada un año, que es el producto del actual arren
damiento.,

4.a Llegado el día y en R primera media hora de la seña
lada para el remate, presentían  los licitadores sus proposi
ciones con entera sujecn n <1 modelo que al pié se expresa, y 
por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el por
tad en*, entregándole al Sr. Presidente, quien dispondrá se .va
yan numerando..,

5.a A  los referidos pliegos cerrados se ha de acompaliar, 
además de la cédula de vecindad, el documento que acredite 
la entrega en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales, 
del 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subas
ta. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

6.a Pasada la media hora mareada para la entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo orden 
que su numeración, tomándose nota dsl contenido por el ac
tuario de la subasta, que- publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para 1a. Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re 
caiga la aprobación superior.

8.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á la licitación oral por espacio de 10 minutos entre los 
dos autores que hubiesen causado el empate, adjudicándose 
en el acto al que ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio de 
la correspondiente aprobación superior. En el caso de no ofre
cer resúltado esta licitación, so adjudicará el remate al autor 
de la primera proposición presentada, al tenor de lo resuelto 
en la Real orden fecha 9 de Abril de 1858.

9.a De los depósitos previos , el correspondiente á la perso
na á cuyo favor se adjudique el remate se constituirá en for
ma desde luego y no será devuelto al rematante hasta que el 
contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la e s 
critura. Los depósitos restantes se devolverán á los licitado- 
res, previas las formalidades debidas.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición anterior, en el caso de que por su causa no llegase 
á perfeccionarse el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado, ni empleado del mismo, ni á Compañía 
ni Sociedad que pase de tres personas.

12. El precio del arriendo se pagará en la Caja de esta A d
ministración económica en monedas de oro ó piata, con ex
clusión de todo papel-moneda, por semestres anticipados, de 
cuenta y riesgo del rematante, sin que por pretexto ni motivo 
alguno pueda solicitar la baja do Ja cantidad estipulada.

13. La fianza que ha de prestar el rematante ántes de to
mar posesión dei arriendo, consistirá en el depósito del im
porte de media anualidad en metálico.

1-4. Sí el arrendatario faltase ai pago de algún plazo des
pués de requerido por la Administración, se aplicará á su 
solvencia la cantidad de Ja fianza consignada, mejorándola 
dentro de 45 dias, si la suma aplicada no fuese como conclu
sión del contrato.

15. Si á los 15 dias de cumplido el plazo del semestre no 
lo hubiese satisfecho el arrendatario, se pasará por la Admi
nistración un aviso conminatorio para que dentro del tér
mino improrogabic de otros 15 dias lo verifique; en la inteli
gencia de que cumplido este último sin haberlo hecho, se 
procederá al apremio. Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza de cualquiera de los plazos, se entenderá rescindido 
el contrato por este solo acto,

16. Si la finca se vendiese después de arrendada, estará 
obligado el comprador á respetar el arriendo durante el año 
del mismo, ó sea el corriente á la toma de posesión por el 
comprador, con arreglo á lo dispuesto en ios artículos 1.° y 2.° 
de la ley de 30 de Abril de 1856.

17. Será de cuenta dei mismo arrendatario el pago de toda 
clase de contribución que'se impusiere por consecuencia de 
este arriendo, de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro 
el importe del remate.

18. Queda en beneficio del público cazar libremente en los 
dias de San Martin y Santa Catalina de cada año, según cos
tumbre inmemorial.

19. No se permite al arrendatario conceder licencias para 
que pueda cazarse por tierra á la parte de la dehesa de la 
Albufera.

20. Las licencias que expida el arrendatario para cazar en 
dicho lago podrán ser para todo el año, guardándose el tiempo 
de la veda.

21. No podrá cazarse en el sitio llamado Fanch de Hora- 
durante el tiempo de la cria, per estar destinado dicho punto 
para criadero de aves.

22. Podrá el arrendatario hacer puestos en roda con caña

veras, con la condición de que deba de arrancarlas sin que 
quede señal de ellas un mes ántes que concluya el arriendo, 
pudiendo la Administración nombrar persona de su confianza 
par/i reconocerlo y destruir los puntos que no lo hubiesen 
sido, pagando el arrendatario los gastos de.la inspección y la 
pena de 50 pesetas por cada puesto que se encontrase.

£3. No podrá el arreo daH-Fn impedir d los pescadores ejer
cer su industria y transitar hasta" donde estén tirando los 
cazadores, y aun pescar en el mismo sitio siempre que sea 
fuera dei traste, si bien se prohíbe la pesquera del 'gánguil en 
los puestos señalados para las timadas.

24. Se prohíbe que por ningún pretexto ni motivo se des
troce ni corte caña ó mata alguna.*

£5. Podrá el arrendatario poner á su costa guardas de la 
caza, dando conocimiento de ello á la Administración, quien 
expedirá los nombramientos.

20. Sin prévia aprobación de la Superioridad no podrá el 
arrendatario subarrendar ni trasferir el arrendamiento de que 
se L ata.

21. No será permitido al arrendatario pedir perdón ó re
baja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie que 
lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y  ventura, sin 
opcion á ser indemnizado |oor ninguna causa ni motivo.

28. Ri rematante, renunciando su propio fuero y dom ici
lio, se someterá expresamente para ser compelido por esta 
obligación a^ Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
en cuyo distrito se halle establecida la Administración eco
nómica.

29. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escritura, copia primordial de 
ella, y otra en papel simple para remitir á la Superioridad, y  
todos los demás gastos que ocurran con este m otivo, como 
también los de cualquiera procedimiento judicial para obli
garle al cumplimiento del contrato ó al abono de daños ó per
juicios. Además queda obligado á satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, cuyo justificante de pago se exigirá 
al entregar las copias correspondientes de la escritura de con
trato, según lo dispuesto en Real ómeri de 20 de Setiembre 
de 1875.

30. Para la seguridad del contrato* deberá el rematante, 
ántes del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en m e
tálico, entregando en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de esta provincia el importe de un trimestre; enten
diéndose que dicha fianza no ha de descontarse sino en el ú l
timo año del arriendo.

31. El otorgamiento de la escritura deberá tener lugar 
dentro de ios oeno dias siguientes al en que se comunique' al 
rematante la aprobación del arrendamiento; y en otro término 
igual al de dicho otorgamiento^ se han de entregar por quien 
corresponda en la Administración económica las copias p r i
mordial y simple.

32. Quedarán también sujetos el arrendatario ó los arren
datarios á las demás condiciones que particularmente se ha
llen establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre 
en esta provincia, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

'Valencia 1.° de Junio de i8 77 .= P . S., José María Pulgarin.

Modelo de proposición.
. D. N. de N., vecino d e . . .  . . ,  enterado del anuncio inserto

en la^ G a c e t a  d e l dia    relativo á la  subasta de la caza-
volátil del higo de la Albufera de Valencia, ofrece por el m is
mo la cantidad d e . . ¿ . .  (en letra) por cada un año, con suje
ción al pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 29 de Junio 
de 1877.

Número 268 Carmen Valverde.—Aranjuez.
269 Francisco Valdivielso.—Valladolid.
270 Fernando Corrales.— Avila.
271 Fernandez y Hermanos.— Munilla.
272 José María P once.—Avila de los Caballeros.
273 Josefa Granados.— Tomelloso.
274 José Fuentes.— Salamanca.
275 Luis Perez.*—Manila.
276 Ramona Puerto.-—Salamanca.

Madrid 30 de Junio de 1877.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Debiendo celebrarse segunda licitación pública con objeto 

de contratar el suministro de azúcar blanco y terciado nece
sario en este establecimiento por el término de un año, se 
convoca por el presente á los que deseen interesarse en la su
basta , que tendrá lugar á las diez de la mañana del dia 4 del 
mes de Agosto próximo, con arreglo al pliego de condiciones, 
precio límite y modelo de proposición que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta.

Madrid 28 de Junio de 1877.*= El Comisario de guerra. In
terventor, Rafael Altolaguirre,



Gaceta de Madrid.=Núm.- 182 1.° Julio de 1877. 5

Modelo áe proposición,
D. F    de T    domiciliado e n . . . , calle   nú

mero. . pi so   enterado del anuncio inserto en tal pe
riódico, correspondiente al d ía .. . . .  de dei año actual y
del pliego de condiciones, tipos y precios límites que están de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta económica del Hospi
tal militar de esta plaza, me compromet í al suministro "de 
azúcar blanco y terciado claro que dicho establecimiento 
pueda necesitar durante un año, y bajo las condiciones de 
dicho pliego, al precio de (en letra, por pesetas y céntimos
de peseta) el kilogramo de la primera, y al de el de
terciado claro ; en garantía de lo cual acompaño carta de pago 
por valor d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu cion a l de M airid .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, ten- 

drá^efecto el dia 9 del próximo mes de Julio, á las doce de su 
mañana, en la sala de remates de la tercera Casa Consistc- 
ido.l, Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública 
licitación y por pliegos cerrados del suministro de cuña de 
pedernal con destino á los empedrados de la via pública de 
Madrid. ■

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid £8 de Junio de 4877.=EÍ Secretario, José Dicenta.
- 8

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, en la Secreta
ría municipal, se saca á pública subasta la construcción de 800 
candelabros de hierro fundido, destinados al alumbrado del 
ensanche de esta villa, arreglados al modelo que se hallará 
expuesto en el patio de la primera Casa Consistorial.

Dicha subasta tendrá efecto el miércoles 11 del próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde, en el salón de costumbre 
de la tercera Casa Consistorial, Plaza Mayor.

Maarid £8 de Junio de 1877.—El Alcalde-Presidente, Mar
qués de Torneros.==El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

iEn cumplimiento de lo dispuesto por esta Excma. Corpo
ración se saca á pública subasta eí arriendo del arbitrio mu
nicipal sobre anuncios que se fijen en la via pública.

El contrato comenzará á regir el dia siguiente al en que 
se otorgue la escritura, y terminará en 30 de Junio de 1878.

El contratista satisfará al Ayuntamiento la cantidad de 
18.500 pesetas anuales, pagadas por trimestres anticipados.

La subasta se verificará el dia 9 de Julio próximo á la una 
de la tarde, en el salón de remates de la tercera Casa Consis
torial, sita en la Plaza Mayor.

Para tomar parte en dicho acto es preciso haber consig
nado 1.850 pesetas en la Caja general dé Depósitos ó en la Te
sorería municipal, en la forma que se determina en la condi
ción p.a del de económico-administrativas.

Dicho pliego y el de condiciones generales estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal todos los dias no feria
dos, excepto el de la subasta, de once de la mañana á cinco 
de la tarde.

Madrid 30 de Junio de 1877.=E1 Secretario, José 'Dicenta y 
Blanco. —3

A lcaldía con stitu c ion a l de Fuenlabrada.
El Ayuntamiento de Fuenlabrada de Madrid subasta las 

obras de construcción de una Casa Consistorial, bajo el tipo 
de 35.768 pesetas 96 céntimos, con arreglo á los planos, plie
gos de condiciones facultativas y presupuesto que desde hoy 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo por 4cr~ 
mlno de 30 d ias , á contar desde la inserción de este anuncio.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 4.° de Agosto venidero, 
á las doce de su mañana, ante la Corporación municipal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y con su
jeción al modelo que se acompaña.

Fuenlabrada 88 de Junio de 1877. =  El Alcalde, Pedro A. 
Peñalver.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita e n . . . . . ,  enterado del

anuncio publicado con fecha d e . . . . . .  y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que hay que ejecutar para la construcción 
de nueva planta de un edificio destinado á Casa de A yunta
miento en Fuenlabrada, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de (aquí
la proposición en letra).

(Fecha y firma del proponente.) X—1694

Alcaldía con stitu cion al de M elgar , da F e rn a m e n ta l.
No habiendo tenido efecto por falta de licítadores la subasta 

celebrada el dia 10 del corriente para la terminación de las 
obras de los dos edificios destinados á Escuelas públicas de 
niños de ambos sexos en este distrito municipal, con habita- I 
¡ñon para los Maestros, se ha dispuesto se verifique una nueva 
subasta de dichas obras, señalando para la celebración de di
cho acto el dia 15 de Julio próxim o, á la s  diez de su m aña
na, en la Sala Consistorial, bajo el mismo tipo y condiciones 
pue rigieron en la anterior.

Los planos y demás documentos estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento todos los dias y horas de 
Díicina, para que puedan enterarse los que deseen interesarse 
en la subasta.

Melgar de Fernamental 86 de Junio de 1877.== Enrique J. 
Bustamante.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados d s p rim era instancia.
A r e v a l o .

D. Francisco Muñoz Plaza, Juez de primera instancia de 
©sta villa de Aróvalo y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias,

siguientes al de la publicación de este en la Baceta de Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á las personas que se 
crean con derecho á la adjudicación de los bienes que consti
tuyen la dotación del patronato ó capellanía fundada en Villa- 
nueva del Aceral, de este partido, por Juan é Isabel Rodrí
guez, á fin de que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, por medio de 
Procurador c-m poacr bastante, á usar del derecho que crean 
tener á dichos bienes; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues por auto de este 
dia así lo tengo mandado á petición de Jorge Gil González, 
vecino de Murieh

Arévalo 16 de Junio de 4877.=Francisco Muñoz.=Por su 
mandado, Francisco Guerra. X 1697

Cogolludo.
En virtud de providencia del Sr. D. Cándido Maroto y Es

tepa, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, re
frendada por el infrascrito, se cita,.llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á la posesión y propiedad de los bienes 
que constituyen el patronato fundado en dicha villa por Don 
Diego de Obregon para dotar huérfanas y otros objetos, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en debida 
forma dentro del término de 30 dias, contados desde el si
guiente al fie la publicación de este edicto en la G a c e t a ' d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cogolludo 83 de Junio de 4877.=V.° B.°=E1 Juez, Cán
dido Maroto y Estepa.==El Escribano, Ignacio María Gutiérrez 
y Escribano. X—1690

Madrid.-Buenavista
Do Francisco Fernandez de la Torre, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia del distrito de Bje~ 
navista de esta capital.

Doy fé que á dicho Juzgado y mi Escribanía correspondió 
por repartimiento un juicio de interdicto de adquirir, promo
vido por la Excma. Sra. Marquesa de Fuentes de Duero, Con
desa viuda de la Vega del Pozo, sobre que se la dé posesión 
de la finca denominada Monte de Alcarria; en cuyo interdicto 
con fecha 88 de Mayo último se dictó el auto que á la letra 
dice mí :

« Auíü. — Resultando de la certificación expedida por Don 
Valentín Fernandez Arriba, Registrador de la propiedad de 
Guadalajara, en 5 del corriente rnes de Mayo, que por escri
tura de venta judicial otorgada en 88 de Diciembre de-4874 
ante el Notario del Colegio de esta capital D. Fulgencio Fer
nandez, la Excma. Sra. Doña María Nicolasa Sevillano y Se
villano, Duquesa de Sevillano, Condesa de'Goyeneehe, ad
quirió del Estado como producto de los Propios de Guadala
jara, seis suertes del monte titulado Alcarria, situado al Sur 
de aquella ciudad, en lo más elevado de la meseta que existe 
entre los rios Henares y Tajuña, á saber:

La segunda suerte, que comprende el cuartel del LlaniJlo 
de Lleves, cuya superficie es de i.838 fanegas.

La tercera suerte, compuesta de los cuarteles de Nava 
del Peral, Mingo Lozano, Corrales Nuevos, y la parte del ¡ 
cuartel de Alto Pelado, que deja al Sur la carretera de Ma
drid á la Isabela, su superficie 4.183 fanegas y 104 estadales.

La cuarta suerte, que comprende k  parte del cuartel de 
Alto Pelado, que deja al Norte la carretera de Madrid á la 
Isabela, el cuartel de Puntales y la parte del cuartel de Mata- 
hermosa, que deja al Sur el camino de Valdarachas á Los San
tos, cuya superficie es de 1.339 fanegas y 878 estadales.'

La quinta suerte, que comprende los cuarteles do Boeigan, 
Piedras Menaras, el Tocon y la parte de la Romerosa, que 
deja al Oeste la Galiana de las Merinas, cuya superfiríe es 
de 3.398 fanegas y 898 estadales.

La sexta suerte, que comprende la parte del cuartel de Mata 
hermosa, que deja al Norte el camino de Valdarachas á Los 
Santos, la parte que del de la Romerosa deja al Este la Ga
liana de las Merinas, y la parte del cuartel de Arbeljal, que 
deja al Saliente la línea casi recta que va desde la salida de 
división del cuartel de Nava del Bartolo al fondo del barranco 
de Tumbalobos pasando por el puente Trigonométrico M. G., 
situad©, en la Mata de Garpas, cuya extensión es de 8.808 fa
negas y 868 estadales.

Y la sétima suerte, que comprende la parte que da al Norte 
áe la línea divisoria del Arbeljal, el cuartel d.e la Rueda y la 
gran parte del cuartel de Valfiso, que deja al Oeste el camino 
de la cuesta de Mataborricos, cuya extensión superficial es 
de 8.400 fanegas y 484 estadales.

Cuyas seis suertes fueron inscritas por virtud de dicha es
critura á favor de la mencionada Sra. Doña María Nicolasa 
Sevillano, en el tomo 68, libro 7.° del Ayuntamiento de Gua
dalajara; apareciendo asimismo de la certificación que se va 
refiriendo que la compra se hizo por la expresada Sra. Du
quesa de Sevillano con dinero suyo propio, perteneciente á su 
caudal privativo y bienes parafernales, sin que resulte haber 
trasferido el dominio á ninguna otra persona, á excepción 
do 48 fanegas de la tercera suerte permutadas por otras dos 
fincas; y por último, que no aparece hallarse gravada con usu
fructo á favor de ninguna persona :

Resultando que ocurrido el fallecimiento de la Excma. se
ñora Doña María Nicolasa Sevillano y Sevillano, se acudió á 
este Juzgado por la Excma. Sra. Doña María de las Nieves 
Sevillano y Sevillano, Marquesa de Fuentes de Duero, repre
sentada por el Procurador D. Inocente Perez, pidiendo se la 
declarase heredera abintestato de aquella, como su única her
mana, puesto que de su matrimonio con el Excmo. Sr. D. Be
nigno Mendinueta, Conde de Goyeneche, no habia dejado su
cesión; y que instruido expediente en los términos prevenidos 
por la ley, se dictó auto en vista en 88 de Agosto de 1875 por j

el £>r, D, Eusebio Enrique López Figuerédíq oue á ¿  sazón 
despechaba este Juzgad.-, declaran llovedera abintesíáítf ds 
la ülxcu'ia. Sra. Doña María Nicolasa Sevillano y Sevillano 4 
su hermana la Exorna. Sra. Doña María de las Nieves "sel 
villano:

Considerando que con los documentos presentados se Ú13- 
tiíica cumplidamente el título con que se pide la poseríou °y 
que nadie posee á título ds dueño ó de usufructuario los bie
nes de que se trata, cuyos dos requisitos son los que prescribe 
como indispensables el art. 694 de la ley de Enjuiciamiento 
civi J;

Se otorga ó confiero á la Excma. Sra. Doña María de las 
Nieves Sevillano y Sevillano, Marquesa, de Fuentes de Duero, 
Condesa viuda de la Vega del Pozo, la posesión real de la 
finca denominada Monte de Alcarria, en término de la ciudad 
de Guadalajara, tal y como la poseyó y disfrutó su hermana 
la Excma. Sra. Doña María Nicolasa Sevillano y Sevillano, 
Duquesa de Sevillano, de quien la recurrente ha" sido decla
rada única heredera abintestato; y para que tenga lugar dicha 
posesión, líbrese exhorto al Sr. Juez de primera instancia de 
Guadalajara, á fin de que por sí ó dando comisión al Alguacil 
de su Juzgado, asistido de Escribano, lleven á efecto lo m an
dado, haciendo las intimaciones correspondientes al Adminis
trador, guardas, colonos y á cuantas personas puedan tener 
en su poder fondos, efectos ó frutos pertenecientes al monte, 
haciendo entrega de todo bajo el oportuno inventario á la re
petida señora ó á la persona que esta designe; extendiendo, 
así de la posesión como de las intimaciones y requerimientos 
que se practiquen, las oportunas diligencias, que unidas ai 
exhorto so devolverán á este Juzgado para acordar en su vista 
lo que pro ce a a. El Sr. D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, lo mandó y firma en Ma
drid á 88 de Mayo de 4877.=Francisco-Rondana-Francisco 
Fernandez de la Torre.»

El auto inserto corresponde con su original, á que me 
S remito.

Y  para que tenga lugar la publicación en la G a c e t a  del 
Gobierno, como dispone el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, firmo el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez/ en Madrid 
á 46 de Junio de 4877,=Y.° B.°=Ei Juez, Francisco Rondan.= 
El Escribano, Francisco Fernandez de la Torre. X—1698

M ad rid .—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospieio-de esta capital, refrendada por el 
Escrioano que sur-cribe, se anuncia por segunda vez la defun
ción intestada de Doña Inés Carrasco y Montero, natural de 
Montevideo, hija de D. Eugenio y Doña Ruperta* ocurrida en 
esta capital, de la que era, vecina, hallándose casada con Don 
Darlos de Haes y Nerinchx el 86 de Octubre del año último, y 
también la de su hija María Teresa, que nació el 85 de dicho 
mes y murió el 88 del mismo; y se llama á cuantas personas 
se crean con derecho á heredarlas para que en el término de 80 
dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; ad
virtiéndose que el D. Carlos se ha presentado como heredero 
de su hija, y en representación de esta heredero también de 
su madre la Doña Inés.

Madrid 83 de Junio de 4877.=Nemesio Longué.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—4696

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á cuatro sujetos llamados José, Pedro y Miguel, ig
norando el nombre del cuarto, cuyo domicilio so ignora, 
que en compañía de Juan Barco y Romero entraron á la 
una de la mañana del dia 48 de Abril último en la taberna de 
la plaza de la Cebada, núm. 3, los cuales han servido en Ul
tramar y tomado la licencia hará cosa de seis meses en San
tander, para que en el término de 40 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal de oficio que me hallo instruyendo contra 
Fernando y Ramón de Junco sobre las lesiones causadas á 
Juan Barco y Romero; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 48 de Mayo de 4877.=.Joaquin de Que- 
ro.=Por su mandado, Pedro Sainz de Aja.

M ad rid .-U n iversid ad .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito déla Universidad de esta Corte.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento intestado 

de la Sra. Doña Dolores Paez Jaramillo y Vicente, ocurrido el 
dia 48 de Mayo último en esta capital, de donde era natural y 
vecina, soltera, propietaria, de 54 años, hija de D. Severiano 
Paez Jaramillo y de Doña Genara de Vicente; y se cita y llama 
á las personas que se crean con derecho á heredarla abintes
tato para que comparezcan á ejercitarle en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , en el expediente que se ha promovido por sus 
hermanas las Sras. Doña Josefa y Doña Emilia Paez Jaramillo 
y Vicente; y se previene que si algún Notario hubiese autori
zado con posterioridad al 17 de Setiembre de 4863 cualquier 
disposición testamentaria de la Doña Dolores Paez Jaramillo 
y Vicente lo manifieste á este Juzgado.

Dado en Madrid á 85 de Junio de 4877.=Luis Rubio y Ca
dena.—Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Vivó, 
Manuel Viejo. X—1685

Marchena.
D. José María Vargas y Ategui, Escribano actuario del 

Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado y por mi 

testimonio contra Antonio Francisco Tejedor Rivera y José
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Portil lo Jiménez por cielito do h u r to ,  se dictó sentencia, coya 
parte  dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.— S. S., por ante  mí el Escribano, dijo 
que debia declarar y  declaraba que el delito que constituye los 
hechos que se ha l lan  narrados es el de hurto, con las c ircuns
tancias agravantes  de haberse cometido en. despoblado, de 
haber sido castigado el culpable an ter io rm ente  y ser re inei-  
dentó, siendo el autor de él Antonio T e j e d o r y  por consi - 
guienío lia incurr ido  en la pena ce arrosto m ayor en tona su 
e x h x u u n ,  y por lo ehconstancia  ¿o reincidencia debe ser cas- 
ti gado con la pena inm ediatamente  superior en grado: que José 
Portillo Jiménez es inocente del delito que se le acum ula  por 
no existir prueba do los hechos denunciados; y  por consi
guiente debia condenar y  condenaba á Antonio Francisco T e
jedor Rivero en la pena de dos años y cuatro meses de pres i
dio correccional, con las accesorias do suspensión de todo cargo 
r, Aireen profesión, oñcio y derecho do sufragio, costas y  gastos 
del juicio, su fr iendo , caso de in s o lv e n c ia , la  prisión personal 
subidJm.Ta á razón do un día por cada o pesetas: que debía 
de r h 1vnr y absolvía libremente á .Tmc Por-tifio Jiménez, de- 
cuzmi  ’o que esta proceso no 1c perjudica en su buena opinión 
y fama.

HJg so u  her á las  p a rfes en persona y a p c l n  ó no, rem í
tase e-t 1 p" c 'O origín A á la  Su^ a  n h h d  ih l  luuifcorio por 
eonduMu n i Fx m x í A . I V g c a u  qat dan de el operan nc tes ti
monio uo 'o * y* ,i¡tio y . *ada u  P í l í t I c  i a

Y ; , * , u  * ' i r a  e ' 1 u  n.lú y f i na db lio señor
Juez, e a n  t ;y  fé -= P ü  Cal ’uu r i  y C a l s —Y sé IL Vargas,*

Cryti [ u L  «A of .{¡cufia r nutuv? a J u  ó Pt rPllo  Jiménez 
fue c a  f i ’tr d } u  i: Sección s i guada  fifi supeum» T ribu-
nal d 1 t u v h  u r e  a m  m*a eja u t  < ún cL 78 de Febrero
de187A

Y p u r a qu e c n : te y 1 legu c ¿ nnti e i a del José Por tillo Jimé
nez por medio de publicación en le Gaceta. de Madrid, obe
deciendo lo mandado p'.r la Sala do Jo criminal de la A udien
cia. del d i s i i it i , p o n go e 1 p r ese a t c c n M a r e li e n a á 16 de M a yo 
üe 1877,—JolI 11.-Vargas.

UI®ra c!o R unchos,
D. Ernlquc Mey^r Agiamimt, Jnez ele p rim era instan cía do 

oP . . v "  fie Mu a de RuVitlus y su partido.
Por la ■ e -m te e ’to l l a n o  j emplazo á Manuel Pérez 

O o n n m y ,  c’ij v  u n c u  y ve fiN i¿ ss ig n o r a n , para  que en el 
té rm ’u i fit oí i D 's ,  cu otado, d u d e  Ja inserción de la presente  
i n Ja I t i c l t a  dp M* o j d ,  o. m/am-zea en la sa la-audiencia  
5p este J ’ zgido ó zcsponáur de los cargos que le  resu ltan  en 
la cj.u-a criminal que cen tra  *T mismo y otros se sigue en 
este Juzgado sobre m uerte  de Claudio Perez y Belm ente, ve- 
e;;x. M Mrr h. jo apercibimiento de pararle  el perju i
cio leg A ce ^ ig id c  te si dejase de comparecer á este llama- 
m i en P-, nc 7 1 f  u  ate que dicho Manuel Pérez Oompany
perteneció á la Comandancia de a m a s  carl is tas  del pueblo 
de ‘íon, r- i ch e  partido judicial.

E ip  igm ro v\ propio tiempo á tocias las A utoridades  y 
* i ”* n -i tus L  lo policía judicial procedan á la  busca, c a p 
is c y m u  acción k este Juzgado con las seguridades conve
nientes del indicado Manuel Perez Compañía

Dada en Mora á 23 dt V  í o de 18 77.==E crique  M e y e r ,~ P o r  
su m an dado, AIej andro Se v  • o o

Mala

D. Juan Pe fu Con 1 Y ogado Juez municipal de esta  
villa de c f i u  res nc prim era instancia pu* ausen
cia del propit torio con licencie.

Peo rl rw r }1q s 1  ̂ t'1, 1 m(¡íi y e m p 'a T al s’ j t 3 que el
u_g, ib  <1 j h b  1 ulii 1 ■’ so fuc~ o los n e r i ta  ríe es? ti'husiino
y e d n a »r i1 o d ■ 31 s L . Ui r< , A jsudtj r l u * if 'ii;  i^as
0 j : 11 li’ji i j^ A  r d, m u i  ln n v lo-, g;ia» das , para  que 
t n i i rc"ca d^vt1 i df 1 tu i i i in r  i ' JS J1 , n rste Jú zga lo  á 
lendii* b  Y a  n ei T- caí s i  íjuo co 11 i iu l 'v o   ̂ icj ImJJo 
lo t m, i l  ; j r  jy  ”» lL'íUÍ ,tü q u  dr nn ve ificrnJo le po- 
3 r- o i p jn ' ’ m n u j hi ’ ic e 'UjY (• u i  de. echo.

IU A o F u 1 A 1 u ti ^h‘\ ;  ih n T \¡ i r ,  n ' f . - -
P  J’ u  i r ii 1 J I u  P  nt> J s y YMrz,

,1Sojads.
* i_». ^  P Ai n r v 11 nn  J ' " i  tci u 1 z p ■* j ? 11 1 L 1 &

u  c’i  3 f t jo 1 ] 1c R ida y j partido,
ci.tL » qu' iforín M ri i«J l«!  ^ y  ̂ up A z i  a A l .

+ ‘ P o r  ^  L r  ^  de ' t i  v i a i r l d j  s r u  joru b r M
de A  , frp  p'i* qu 1 n , iu  r *11 • t í  en ib* Til li u ,  i cou ir 
d u r h  ^  ó   ̂ i u de bi ]uemulo u rl Bol ¡Ai rdp¡ ' 1 r t
A  V i l  A  : F  l  a n n  1 a - '1 ir», i r i u  i t  u u t  J u / ^ d

el íln di f ’ unr F  j «hit t r* ímh ruiízTc* m qi^ l t  h an  r nlr
1 * Aumto^ e i i* m a *■ J u  l b r l  » i

\  á íc vez r im ú , i i t ' - i  V H ^ a J r .  rq r  Ifui. i» r
'  rllFr r  r l  i j l], i 1 [ r  fj, 1¿ r , 13 « J, y
* i  r  ’ ' U  * I i j "< r i - j f  1 u r * 1 J fji j i f , rl Jn í  dj  f f j r ‘ 1 1
f.f , jo s r t ,-i7k j, r!f t C | Y jf l i | g

R  * f » a j 8 d í j y i 11 * 4177 =-=P.if 1 f I I 1 /i r*r =
Vx >1 f r , ^  a ' S o  *hcr Quíiifi 1 \

D. PiaíYc. r < iH’0 ” B n *iir< / J irz r p pr  1 ir r o V  ̂ rn oí o do
esta- ciudad ds. A 11J y T p' Aldo.

P er  la ir eu  , . o f  i r de - A~, ]J rrJr y  ^rjpí, z o A n 
tonio CorraR- O <A íi veo'no d- lo \ i l l a  de L me p ; j,
do, jornalero du Al m q y :i  ; q m dmih* d d  !é r r Jn ' j  di i b
días, á 0/  nt^r -I - ^  ;n ; t x o3 p , ,  Ln^Q m  c¡ fj0¡f f¡a
oficial de í u  . p’ ( iuA a y fT  ̂xrm  ru  V/aluíd uq p r CFeniti en 
:& cárcel do esto partido á cumplir la pena que le lid sido irn- 
mesia en causa que se le sigue por res i si en cía á Jos agrutos 
le I a A utoridad.

Y a l a  vez enesrgo á todas h s  Autoridades* de la Nací en 
’’ dependientes do la  policía judióla! procedan á  su  bus ja y

captura, remitiéndomelo, caso de ser habido, á m i  disposición, 
con las seguridades convenientes.

.Bada en Runda á 14 de Mayo de 1877 .=R afae l P o n c e .=  
Por su mandado, Manuel Sánchez.Quiñones.

fSanto Domingo de la Calzada
D. Adolfo Grande R u i z , Jaez de prim era  ins tancia  del 

partida do Santo De mingo de- la Calzada.
Por  el presente se cita, l lama y emplaza á los ocho h o m 

bres armados que en la noche del 17 de Abril do 187o se p re 
sentaron en la aldea de Escarzo., Ojacastro y casa del pedáneo 
Vítores Valle, y  titulándose carl is tas  le pidieron raciones y 
8.C0Q rs., da cuyos ocho hombres uno era cojo, otro regordete, 
cerrado de b a rba ,  otro más alto que este, pecoso, y  otro alto, 
descolorido, sin que conste las señas ele los demás.

Así bien á aquellos en cuyo poder so encuentren  las c u a 
tro  cubiertas de cam a , un  pan ta lón ,  dos chalecos, una  saya, 
cuatro pem iles  cls tocino, u n a  a rroba  de chorizos, un a  esco - 
peta y 13 ó 14 rs., que robaron al V ítores ,  Francisco Villa- 
nueva y Manuel Ar< ¡w,' para, que en el té rm ino  de 10 dias se 
presenten en esh. «h ' g^do á responder á los cargos que contra  
ellos r t sn d t r i  en dicha c a u s a ; apercibidos que de 110 hacerlo 
so les de ele ra ra  r hu id os ,

Santo Domingo dt ha Calzada 33 de Marzo de 1877 .=A dol- 
fo Gr3.nde,=For su m a n d a d o , Juan  Antonio de Lama.

S e v i l l a . - M a g d a le n a
D. Fortm to Caña y D am ero , Juez de pr im era  instancia  

del dhhu  o d la Mógdukna de esta ciudad.
En v ir tud  de la p reseu t 5 cito, llamo y emplazo al llamadD 

O. ye 1 miyosapehid.-'s so ignoran, como de 30 años de edad, 
de cv„'+'n’& y  eiiiw s regalares- , vecino de esta capital,  que 
viste pantalón rayado en l is tas  canela y.blancas, chaqueta  de 
paño negra, faja encarnada, sombrero de los llamados de queso, 
y  botas negras ,  para  que dentro del término de 30 d i a s , s i 
guientes al en que aparezca este edicto inser to  en la G a c e ta  
de M adrid , se presente en La cárcel de este partido á oir y 
contestar á los cargos que le resu ltan  en la  causa que con tra  
él se ins truye  por robo y.lesiones á Juan García Garfia en la 
noche del día 15 de A b r i l  ú lt im o, junto  á la villa de Camas; 
apercibido de que trascurr ido dicho término sin haberse p re
sentado se proveerá  lo que corresponda y  le pa ra rá  el per ju i
cio que h ay a  lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades del R e in o ,  o si 
civiles corno militares, y agen tes  de policía judicial, practiquen 
diligencias á conseguir la  captura  del referido Cayetano , y  
lograda que sea lo rem itan  con las seguridades oportunas á la 
cárcel de esta ciudad y á  disposición de este Juzgado.

Sevilla 9 de Mayo de i8 7 7 .= F o r tu n a to  C a ñ a .= E l  ac tuario ,  
Manuel Martínez R eina .

D. F ortuna to  Caña y  G a m e ro , Juez de prim era  ins tancia  
el el distrito de la  Magdalena de esta capital.

En v ir tud  del presente cito, l lamo y emplazo á Oárlos Ser
rano Ortiga, na tura l y  vecino de esta capital,  casado, tonelero 
y de 30 años do edad, para  qi.13 en el término de 30 dias, s i 
guientes al en que aparezca Inserto este edicto en la G a c e ta  
de M adrid  se p resa i te  en la cárcel éL est^ partí  Jo á fin de 
que cumpla fia c : r d e n a  de b ^  i m u s  d ,  ar 4 r n u y e r  que le 
lia sido Im ( u :4a cu m u s  j r  leu  v r ;  jbído do que 
b  as currólo d i : fn  tó rn i*^  Ai. h 1 l  ̂ "r-sr- r 1 ■ <A &e p r iv e e rá  
lo nue cníTSfcqviiida y L  < ” r i  d  p i j u i j f  que hay*1 lugar.

A la 1 c z c v he 11 o y  re pib r j  ñ to d a s 1 r " A  u f 1 r í  da des d ü  
Rum o, c u  c iv il f. c .1 i j m ’b i ir  es y a u n tr^  de p o lic ía  ju d ic ia l, 
para que pnaAIijuru llJ íy  11 be ’■* i*r rm g rir  ]ci captura del 
iv fe ríe lo  C i r i o :  h e i r  nu O r f g ’ y  I n / r  J i  q u e  sen  Jo r e m i t i 

r á n  a la  c jrc c l rL ntr* r/i « ail y  á di, no A cían d e  este Ju z 
ga dr.

Sevilla tu le  M r  Jr* " 7 "7.=F> ir l u i r l o  Cdíia.^=El a c t iia -  
r i r ,  Manuel 11 it ii üu h t i  \,

VSccnír*.
D. Toa i r  On 1 Imn y A rn m, F f*ñ’ n n  por í \  }J, d d

J i r q r y  du If  1 r í  nuiu , ' M a i i c ' a  d 11 l í  t r j t  j ! * Foa V l c m t ^  do
p A o c nú tal y ;j«ic¡ ui da rn i m H iL ,

P u y fé  qur rn Jn en fon- r n Ihuirim r / * i íh ^  m d i m ,  Ju¡^- 
gado p - Lr Di inri 1 au í i d * n¡ pny j é jn fnapíc d<? 1Aai«. Do-
11-] r, (j-ucfi  ̂ TuT *i1 i T 10 11 "onAri I '  LIíi ) \A  A h  H orran,
vt-ído o  f j i u  íiir* da C i lí , c ni 1 t l l i n c c i  de D, P i d i c  d f V i l l a -

rmava y leu lin n i  n ri 1 * f l ,  n  Iíjvj líb u a  *iua de un  giv.vá-
nifTi víy ifr* Y u I ra 1 r « e dn rbnbr l  el Alio y calle de
b u  hub 11 , n 11 a Mi n « a  -hjjj n !j i it c t * b  ̂L b ncbx qi c se
íTipín v si sn 1111 uní j r : mi nj , fuyn 1 ,ri' , < r . ¡o y w  :

C u )  O í in . - U a  17 Ai F ,  rf(. v ^ / | ¡ r v Jnní i i de 4877, 
el Fu  f 11 r bt -Jrjr L jh r y V l j * , Jaez L 7 ^íijc/c* iu s la n -
e i a  d 1 1 l u t o  T  G  l i \  1 " b  í j  1 *, i j 1*1 , c, j  s i  i n  i I J o *  e n

v h n  rb i/itn u b ni m i iv íb i j  pon Vr¡\ t l h d u?< * García y
T i i h  Ifj r u{t* - i r r i r j h u  i d  Í T’r  ' b  r l «  J' j ] í ( r l rn q  \ r r A r o  q u e  f u é

L .  » 1 fí r i h  i l!  r 1 » ^ « í j  l r  D .  P c , L  ; do  V i l l a -

nrcvíi y  he b o .d  de u -  •’olao L lura  clon de a n g r a -  
% ñ n  i *n ¡ y

P n f iií1' lirio 1] 1: 11. U'^n'ifl J y u írT VaJu, da ño entonces 
ríe jr ia  e r r  u n  f t i  ebub d A  < U n  rio os Dr térra , collación de 
F u i  JhJefíUj ni i 'újn, i\) Lüí'Mfjrjíh gubicimo, l indera por la  
rlprerba r íerji íerda coa f i n o  rl 1 D 1 s tn l  JuM dei Valle, y 
p i’ b  1 t nl'Liyu j la  m u d a  noi i l r r <¡a ñ r A k o c  o Quemado,
1 op¡ j  J f I v 1 ' e rn ri “ j nb( 1 • ' P i r 1 A l  L u n e ro , á cuya 
1x101 perlón i d o  clu que c c¡ o oc  . 58 1 u - doeno y  36 novísimo, 
lo d in d o  actual mente r m  Jo o u*cch j 0  ̂ 1 la del SJ, por 3a Iz- 
¿uírrl  con Je rl, I riH y p r Q u im M h  cmi Ja del 6 de la Ca- 
n'U'a 1 A Pu y ]J, jq Jr oí n gd c^u U* rn n i t z  el E scribano  pú- 
ilícr1 J), J 1 iso G on /aL z  de Audi a on 3i de Marzo de 1818, por 
‘i cyaí bLm i ruó ílúbn finca ¡ -mu gar. atizar á D. Nicolás de la ,, 
ie rren i s p q m a  de 9AGI 34 niw, *}uc h  mireg.áf procs^ ^

dente de la te s tam en tar ía  ele su padre D. Manuel María de l  
Valle, cuya, entrega hizo aquel como albacea de D. Pedro  de 
Villanueva, reservándose el derecho de poder en término de 
dos años reclamar su devolución si apareciera haberse  perci
bido con an te r io r idad  dicha cantidad ó parte de ella ,  y de 
cuya hipoteca se toreó razón en el folio Sí del libro 50 de la  
antigua Contaduría de hipotecas:

Resultando que los causahabientes del Valle en 30 de 
Abril últ imo acudieron al Juzgado en dem anda de que se de
clarase al mencionado albacea y á los herederos de D. P edro  
de Villamieva obligados á  cancelar esa hipoteca, y que se e x 
pidiera pera la cancelación el oportuno m andam ien to  a l  R e 
gis trador de la  propiedad,, fundándose para ello en haber  p res
crito el derecho adquir ido  por v ir tud  de la obligación c o n t r a í 
da, dado el largo período de tiempo trascurr ido  sin que se 
h ay a  hecho gestión a lguna ;  p resentando copia de la escr i tu ra  
hipotecaria y  certificado del R egistro  de la  propiedad:

Resultando que conferido traslado á los demandados por 
ignorarse su paradero, se les citó y  emplazó por término de 
nueve días, insertándose U>s edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletines oficiales de Cádiz y esta  provincia, fechas 9 y 8 de 
Mayo últ imo respectivamente, fijándose además dichos edictos 
en los sitios públicos y  do costumbre de esta población:

Resultando que trascurr ido  el término fijado sin que com
parecieran los demandados se les citó y  eninlazó en igual for
ma, fijándoles el de cinco dias, sin que tampoco comparecie
ran, por lo que se ha. sustanciado el pleito en rebeldía, h a l l á n 
dose á la vista para  sentencia, y entendiéndose las actuacio
nes con los estrados del Juzgado:

Considerando que la obligación do que se t r a ta  se consti
tuyó sólo por dos sños, du ran te  los cuales D. Nicolás de la  
H erran si tuvo derecho para  ello debió rec lam ar la  devolu
ción de la sum a entregada á D. Manuel José del Valle, en todo 
ó parte, puesto que á tal período alcanzaba la ga ran t ía  p res
tada  por el últ imo, in d u e le n io ‘ á creer no existió aquel dere
cho el no haberse  ejercitado:

Considerando que tam bién hace más veros ímil esta c reen
cia el no haberse practicado gestión a lguna hasta, el p resen
te, y á pesar de la m u lti tud  de años trascurridos:

Y considerando, finalmente, que en todo caso, aun  en el 
de poderse exigir pasados aquellos dos años la devolución ele 
la  sum a de que se trata, porque re su l ta ra  satisfecha con a n te 
rioridad, lia prescrito eso derecho por haber  trascurr ido  m ás 
de 30 años no in terrum pidos desde que se constituyó y  ven
ció la obligación;

Fallo  que debo declarar y declaro nula ,  sin valor n i  efec
to legal ' 'a lguno, la hipoteca constituida en Si de Marzo de 
1818 ante  el Notarlo D. José González Anuía sobre Ja" casa en 
esta ciudad al sitio de los Boteros,, n úm . 16 antiguo de go
bierno, de que- antes quedo hecho mérito; y en su  consecuen
cia, la toma de razón obrante al folio 31 del libro 50 de la a n 
tigua Contaduría  de hipotecas; declarando asimismo obliga
dos á D. Nicolás de la H orran , como albacea tes tam entario  de 
D. Pedro do Villanueva, y  á los herederos de este á la cance
lación de dicho gravam en; y  mondando, en atención á la au 
sencia de los demandados, que para  que se lleve á  efecto la 
referida cancelación se libre el conducente m andam ien to  al 
Sf. R egistrador de ha propiedad luego que t r a scu r ra  el té rm i
no que fija el núm. 1.® de-i art. 1.198 de la  ley de Enju ic ia
miento civil sin que se h a y a  reclamado por los demandantes.

Y así por esta sentencia, que se notificará en estrados, h a 
ciéndose pública por medio de edictos que se fijen en Jos s i
tios de costumbre de esta ciudad y so in se r ta rá  en los m i s 
mos periódicos oficiales que los emplazamientos, definit iva
mente  juzgando, lo proveo, m ando y f i rm o .= S alvador  Rornéro.

'Pronunciamiento.— Dió y  pronunció la an te r io r  sentencia  
el Sr. D. Salvador Romero y Valere, Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito  da San Vicente de esta ciudad y su partido, 
firmándola á mi presencia y la de los testigos D. Manuel Nie
to y D. Juan  Carvajal, en audiencia pública del dia de su  fe
cha. Sevilla y  Jimio 14, año del sello ,—Tomás de Orellana.»

Lo relacionado con más expresión resulta  de dichos au tos ,  
y lo copiado concuerda á Ja le tra  con sus originales, á que me 
remito. Y para que .acompañe á oficio librado al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presento testimonio, escrito  
en des pliegos con este del sello 9 *, marcados con los números. 
371.174 y 175, en Sevil la y Junio 14 de 1 877 .=T om ás de 
Orellana. X —1687

D. Roque Gallo y  Rodríguez, Juez de prim era  ins tanc ia  de 
la ciudad de Seria  y su  partido.

P o r  el presente edicto c i to , , Tamo y emplazo á todos Ies 
que se crean con derecho á h e reda r  á Doña Teresa  D o m ín 
guez y García, v iuda del Capitán do in fan te r ía  D. Celedonio 
Arjguiario, n a tu ra l  de N a r ro s , que falleció en esta  c iudad el 
2-í de Febrero último sin disposición tes tam en ta r ia ,  p a ra  que 
dentro del término cíe 30 días, contados desdo la inserción de! 
mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el Juzgado 
de lid cargo á usar  del que se crean asistidos; ' pues así lo 
tengo ^cordado en providencia dictada con fecha 85 d¿l cor
riente en el expediente promovido á instancia  del P rocurador  
D. Julián ele Vera, en nombro de Doña Modesta Domínguez, 
corno curadora cid Hiem de los menores D. G ermán y D. P a u 
lino A n guian o y Domínguez, para  que á estos se les declare 
heredero-* de su madre la Doña T eresa ; apercibidos que de no  
presentar:*c les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado m. Soria á %1 .do Junio de 1877.— Roque Gallo.==Por 
m andado de S. S„ B e ru m lm o  Simen. X —-1691

or«iu* e ¿ v © g m.
D . . Víctor Oovian y Junco, Juez de p r im era  ins tanc ia  de

este partido. *
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco O r-
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tiz  de Saracho, vecino de M adrid, como m arido y  leg ítim o  
rep resen tan te  de Doña R osa de la Oyuela y B ustam an te, p a ra  
que en el térm ino  del quin to di a, á  contar desde la in serc ió n  
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, periódico 
de esta localidad y  G a ceta  de  Ma d r id , com parezca en este 
Juzgado á o to rgar la escritu ra  de reconocim iento de censo á, 

* favor de D. F rancisco  de la Colina, p révia designación del N o
ta rio  que la au torice; bajo apercib im iento  que de no verifi
carlo  den tro  de dicho térm ino se l ia rá  todo de oficio y  á su  
costa, pues así lo lie acordado en las d iligencias de ejecución 
de sentencia recaída en el pleito segundo contra  el Saracho 
en el concepto expresado y otros por Doña L ucía  do la  Mora.» 
como curadora de su hijo  D. F ranc isco  de la  Colina, sobre re 
conocim iento de dos censos y  pago de réditos.

Dado en T órrela vega á £3 de Jun io  de 487 7 .= V íc to r Co- 
v ia n .= P c r  m andado de S. S., A ngel F e rn an d ez . X — 1695

V i lla c a rr ie d o .

D. E steban  V arg as  y  Toranzo, Juez in te rino  de p rim era  
in s tan c ia  de este partido  de V illacarriedo .

P o r el p resente se an uncia  la  m uerte  s in  te s ta r  de D. Ju an  
Crespo C astañeda, n a tu ra l  de la  Vega de P as, y D. A ntonio  
Crespo y  Cano, que lo fué de M adrid, ocurridos el p rim ero  en 
d icha v illa  de la Vega en 4 de Diciembre ú ltim o, y el segundo 
el £9 de Ju lio  en la ciudad de V alladolid; y  se llam a á todos 
los que se crean con derecho á la  herencia, pa ra  que en el té r 
m ino de 30 dias, contados desde la  fijación de usté edicto en el 
ú ltim o  de los pun tos en donde se verificare, com parezcan en  
este Juzgado á deducirlo en form a; pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy  á in stanc ia  del P rocu rad o r D. Diego de 
Quevedo, en nom bre de D. Juan  S añudo y  Pellón , vecino de 
V alladolid .

Dado en V illacarriedo  á  19 de Jun io  de 48 7 7 .= E stéb an  
de V a rg a s .= P c r  su  m andado, T rifon  H eredia. X — 1693

NOTICIAS OFICIALES.
L a s  D e s c o n o c i d a s .

SOCIEDAD M IN E R A .
N úm ero 654,—E n la ciudad, de C artagena, á  23 de Jun io  

de 1877, an te  m í D. Ju an  José F e rn a n d ez y  B rest, N otario , ve
cino de elia, incorporado al Colegio de Ja A udiencia  de A lb a 
cete, presentes ios testigos que se ex p resa rán  com parecen de 
u n a  pa rte  D. José R odríguez Ac&retq, m ayor de edad, so ltero , 
Ingen iero  de Cam inos, y  ele la  o tra  D. F rancisco  Diaz E n tre- 
se to , de 55 años de edad, casado , co n tra tis ta  de obras p ú b li
cas, y  am bos de es ta  vecindad; cuyas c ircu nstancias  conv ie
nen  con las que aparecen de sus respectivas cédulas person a
les que exhiben , y  de las que al final de este docum ento se h a 
r á  m ención por medio de u n a  nota; y  asegu rando  uno y  otro 
h a lla rse  con la  capacidad legal^para este acto, de u n a  co nfo r
m idad  ex p u sié ro n lo s  hechos siguien tes:

P rim ero , Que por escritu ra  o torgada an te el N o tario  de la  
v illa  de M adrid D. Ju an  Perez y  U garte en 5 de Jun io  del 
p resen te  a ñ o , D. E duardo  Perez d é la  F a ñ o sa ,’de 45 años de 
e d a d , casado, Médico m ilita r, residen te  en aquella  v illa , con
firió poderes al com pareciente D. José R odríguez A c e re te , se
g ú n  3o acred ita  por la  copia que com petentem ente legalizada 
exhibe, y  cuya parte  esencial es su lite ra l contenido el siguiente: 

«Que es dueño en plena propiedad y  dom inio de las tre s  
m inas  titu la d as  S an  Pedro, M anolita  y A níbal, y  adem ás de 
tre s  reg istros, ó sean  de las m inas M ontaña , Genera y  San  
G uillerm o , cuya cabida, linderos, térm ino  m unicipal y  dem ás 
c ircu n stan c ias  aparecen de la  esc ritu ra  de cesión y  ven ta  de 
d ichas m inas y  registros, que á  su  favor otorgó D. M anuel de 
G orgolas, con fecha 12 de E nero  ú ltim o , an te  el in frascrito  
Nota rio  D. J u an P  e r ra :Que en v ista  de todo lo expuesto, el señor cem pareeiente 
confiere peder y  facu ltades am plias á favor de D. José R o d rí
guez Acerete, m ayor de edad , Ingeniero  de Cam inos y  vecino 
de la ciudad de C artagena;

P a ra  que aportando  las expresadas m inas y  reg is tro s  y  
asociándose á terceras personas, form e y constitu ya u n a  S o
ciedad m inera, que so t itu la rá  Los Desconocidos, ú  otro nom bre 
que el apoderado quiera darlo, o torgando y firm ando a l efecto" 
la  e sc ritu ra  y ac ta  n o ta ria l que son  consiguientes pa ra  la  fo r
m ación y  constatación de Sociedades m ineras, consignando en 
estos docum entos la  exposición do m otivos, es ta tu to s, reg la 
m entos, nom bram ien tos de ind iv iduos para  la  Ju n ta  direc tiva 
y  todo lo. dem ás que considere necesario  al objeto indicado 
s in  lim itación de n ing ú n  género; reservándose para el señor 
o to rgan te  u n a  acción de pago de las 10 en que se co nstitu ya  
la  Sociedad, á la cual ap o rta rán  o tras  terceras personas dife
ren te s  m inas y  registros.»

Lo copiado corresponde bien y fielm ente con su  o rig ina l, á 
que m e rem ito , el cual devuelvo rubricado  ai ex h ib ien te , 
quien  m e asegu ra no estarle revocado ni en m anera a lg u n a  
lim ita d a .

Segundo . Que D. E duardo  Perez de la  F añ osa  es dueño y 
se h a d a  en posesión de las m inas siguien tes:

U na m ina de plom o titu la d a  San  Pedro, cuyo expediente 
tiene  el núm . 8.567, s itu ad a en el cam ino del E ugarba , D ipu
tac ión  de P o r m an , té rm ino  m unicipal de L a U nion, partido  
ju d ic ia l y  d is trito  hipo tecario  de C artag en a , que com prende 
u n a  pertenencia  com puesta de 4i.9£4 .metros 31 decím etros 
cuadrados de ex tensión, lindando por el Oeste m ina R obustia -  
n a ,  rú m . 119, y terreno  franco; S u r idem  Segundo F erro
carril, núm . 66; E ste  Ierren© franco en 16 m etros y m ina  S an  
José, núm . 185 , y  N orte terreno  franco en 40 m etros y  m ina 
E stre lla , núm . 4.843.

U na m i o a de plom o titu lad a  M anolita , s ituada  en la  P a r-  
re ta , térm ino  m unicipal y d is trito  hipotecario de esta  ciudad, 
prov incia  de M urcia, que com prende 16 pertenencias com pues
ta  de 160.000 m etros cuadrados de ex tensión; lindando  por el 
N orte  m ina  San  S im ó n  y te rreno  franco; Sur terreno  franco; 
E ste  terreno  franco y m ina Lolitd , y Oeste terreno  franco.

Y o tra  m ina  de plom o y  calam ina titu lad a  A n íba l, s itu ad a  
en el para je nom brado L as A lq u e r ía s , térm ino  m unicipal y 
d istrito  hipo tecario  do esta c iu d a d , provincia de M urcia, que 
com prende 1.0 pertenencias com puertas de 100.000 m etros cu a
drados; lindando N orte m ica  Scn^a Gruz y terreno  franco, y 
po r el Sur, E ste  y Oeste con terreno  franco!

L as tres deslindadas m inas Q * uuenecea r j  D. E duardo  
Feroz de la F añ osa en tre  o tros reg istros por cesión que le hizo 
D. M arrad  de G a rló las  y  O livares, según  e s c r itu ra  o to rgad a

an te  el N otario  de la  v illa  de M adrid D. Juan  P area  y U garte 
en i% de Enero del co rrien te  año , in scrito  el dom inio en el 
R eg istro  de la  propiedad de este partido  ai folio £49 vuelto 
del tomo 353 de la num eración genei-al, linea núm . 3.653, in s 
cripción segunda , y  á los folios 78 y 81 vu fito s  del tomo 368 
de la num eración general, lincas nú:ñeros £0.902 y £0.903, in s -  
cripeiones segundas.

Tercero. Que el D. F rancisco  Diaz Emir esoto igua lm en te  es 
dueño de las m inas  que á  continuación se describan, y son las ’ s ig u ie n te s :

U na m ina  titu la d a  S í si, com puesta de nueve pertenencias, 
que componen 90.000 m etros cuadrados de e x te rn a n , s itu ad a  
en el para je  nom brado U m bría  del Portillo , de esta DioMacion 
de S an ta  L ucía  de este térm ino m unicipal, be jo conocidos 
linderos, de la que se le dió posesión, con arreglo al plano le 
vantado  por el Ingen iero  D. A m onio Bel man,* y 1c pertenece 
por títu lo  expedido por el Sr. G obernador civil de esta  provin •• 
cía D. Jerónim o F lores López en 9 ce Diciem bre do 1875, in s 
crito  el dom inio en el R egistro  de la  propiedad do este p a r t i
do al folio 75 del tom o 368 de la num eración  general, finca 
núm ero £0.901, inscripción prim era .

Otra m ina titu lada  No no, que se compone de ocho p e r te 
nencias que com ponen 80.000 m etros cuadrados da ex tensión, 
s itu ad a  en  el paraje, D iputación y térm ino que lo está la  an te 
rio r, bajo conocidos lindero^, y le perl-mece según títu lo  expe
dido por el Sr. G obernador civil de est i. provincia D. A g ustín  
Salido y E strad a  en 5 de Mayo do 4876, in scrito  en el referido  
R egistro  de este partido  a l folio 78 del tomo 368 de la n u m e 
ración general, finca núm . £0.900, inscripción prim era.

Y o tra  m in a  l e  plomo titu lad a  Qué sé yo, com puesta do 
sois pertenencias que com ponen 70.000 m etros cuádranos do 
ex tensión, s itu ad a  en el m ism o paraje, D iputación y térm ino  
que Jas an terio res, y  le pertenece ¡según tí tu lo  expedido por 
el Sr. G obernador civil de esta  p rovincia en £9 de N oviem bre 
de 1878, el cual se h a lla  pendien te de inscripción en el R egis - 
tro  de la propiedad de este partido .

Cuarto . Que han  determ inado constitu ir, conform e á lo 
prevenido en la ley de Sociedades y  Bancos de 19 de Octubre 
de 4869, u n a  Sociedad especial m inera ; y optando como desde 
luego optan á los h en d id o s  que la referida ley Ies concede, 
por ei presente y en la form a que m ás por derecho h aya  lu ga r o torgan que fun dan  una  Sociedad especial m inera bajo la d e 
nom inación de Los Desconocidos, con. arreglo  á la ley de 49 
de O ctubre de 4869, para  la  explotación de las m inas S an  P e
dro, M anolita j  Aníbal, y  S í sí, No no y Qué sé yo, como ig u a l
m ente de o tras  que en lo sucesivo pud iera ad q u ir ir  dicha S o ciedad, bajo las bases y condiciones siguientes:

E l dom icilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde 
rad ica  la  Dirección.

La Sociedad se t itu la rá  Los Desconocidos, como se h a  m a 
nifestado an teriorm ente , y se com pondrá de 40 acciones, todas 
igua les en derechos y  obligaciones, d iv id idas en m edias, r e presen tadas por títu los nom inativos ta lo narios y trasfe rib les  
por endoso, con cap ital iiide A rm iñ ad o , las cuales se d ividen en la form a siguiente:

Acciones.
U na acción D. E duardo  Perez de la F a ñ o s a . . . . . . . . .  4
Y nueve el cem pareeien te  D. F rancisco  Diaz E n íreso to  9

T o t a l . 10

Que la  dirección y  adm in istrac ión  e s ta rá  á  ca rgo  de los 
dos partíc ipes h a s ta  tan to  que ei núm ero de socios no llegue 
á cinco; y cuando llegue éste caso se ren o v ará  en la form a 
que se consigne en ju n ta  generad.

Todos los socios, en ei hec.io de aceptar la  p a rte  de in te rés 
que les corresponda en esta  Sociedad, quedarán obligados al 
cu m plim ien to ,( no sólo de lo preceptuado en esta  e sc ritu ra , 
sino tam bién  a lo que establezca el reg ia  m entó que o p o rtu n a 
m ente se form e por la  ju n ta  general ó la  D irectiva en su 
caso.

Todo socio que resida fuera  de este partido  jud ic ial, ó se 
ausen te de él, deberá nom brar persona k g a lm e a te  au to rizada  
y ap ta pa ra  co n tra tar, que le represente en todos los casos, á 
fin de que nunca pueda alegarse ignorancia  del estado de la E m presa .

Siem pre que se hagan  dividendos pasivos se p ub licará  el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la cen 
tra l  é in scrito  en un  periódico de esta  localidad señalando  el 
plazo en que h a  de hacerse efectivo, que nun ca  s&rá m enor 
de ocho dias; pasado el térm ino  fijado sin haberse  sa.tisf eho 
la cuota reclamado.., se en tenderá que el socio C .nrUr .jun
cia a todos sus deret i s cederá sin m ás j*eq,}: rindo  r i
to á la caducidad en Sociedad de las : rci.mvs en
descubierto, que se a 11  r d  m ism o periódico.

Se considerará se i o /  r voto para  todos los casos a l 
que sea propie tario  de j r r  lia a coi n m í c d r í .n  u .  Los rep re 
sen tan tes serán  tam bio t : on»i r v  í : o j  o Ni ,s, menos para  
obtener cargos de la  D e  m nía. T „ .H j -men, cmmm otros Ten
d rán  en las ju n ta s  un * o lo velo, sen cualqu iera el núm ero  de- acciones que rep resen ten .

Quinto. Que oa dichos líe  u oU r u . T p ves uto e sc r itu 
ra  de constitu ción  de boe i g¡e p c i ' * denom inada 
Los Desconocidos, p a ra  la ex j oí mun y bineiliuo ue las m inas 
S an  Pedro, A níba l y  M anolita, y S í sí, No no, y  Qué sé yo, 
cediendo el-D. José R odríguez Acerete en nom bre de D. E d u ar
do Perez, y el D. F rancisco  Diaz E ntreso to  per su propio de
recho, en favor de la Sociedad cuantos derechos á las citadas 
m inas les corresponden; y cada cual en. la rep resen tación  que 
o s ten ta  aceptan la  participación que se designan, co nfo rm án
dose con las condiciones im puestas.

Así lo o torgan  y firm an coa los testigos presentes, que lo 
son i). F ranc isco  Sánchez U rru tia  y D. F rancisco González 
Basilio, am bos de esta vecindad, los que expresan no ten er 
excepción legal para dejar de serlo. Yo el N otario ad v ertí á 
las partes que dentro  del térm ino de 15 dias, á con tar desde 
la fecha ds esta escritu ra , deberán p resen ta rla  al Sr. G ober
nador de esta provincia para  los efectos que establece el a r  
tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre ya citada, y pub licarse en 
la  G a c e ta - d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta p rov incia , y  que 
si la  copia de esta escritu ra  no se inscribe en el R eg istro  de la  propiedad de este partido, no será  admitido ni demandado su 
cum plim ien to  en n in g ú n  T rib un al n i dependencias del E s ta 
do, según la ley Hipoteca vi a ~ m  reglam ento . Optan por que 
lea este instrum en to , que ° «oha^, y yo el N o tario  cloy fá del 
conocim iento de las partes y de lo o lusi gas, como igu a lm en te  
de cuanto se con sigo a en este docum ento público, ei cual s ig 
no y  ílrm o.«sJosé R odríguez . Aceróte.== F ranc isco  D. Soto .— 
F ranc isco  S a n c h e z .=  F rancisco  González.— S ignado.— Juan  
José F ernandez y Brost.

Es prim era copia de su m aliiz ,' quo bajo el núm ero  expre
sado queda a rch iv ad ! en m i protocolo dul año ac tual, á  que 
m e rem ito .

Y á  in s tanc ia  de los ot om '-nhs libro la prosm  to por d u 
plicado, que sumo y fir-uo -u O crU gco a  Gia. so su. o to rga
m iento. =  Si g rumio. ====.] u?.m José  F ernandez  y B x s f  — E s  C O  
pia»=José R odríguez A cere te^F rem cIsao  D» Soto.

ACTA.
. D* J»an  José Fernandez y B re st, N otario del ilu s tre  Colé-gio de Albacete y del d is trito  de esta ciudad.

Doy fé que en tre  los instrum en tos otorgados an te  m í en el 
co rrien te año se halla el ac ta  que á continuación se copia v cuyo lite ra l tenor es el siguien te: *

«Núm ero 655,—En la ciudad de C artagena, á £3 de Junio  
de 4o *7 , an te  m í D. Juan  Josc F ernandez y B rest, N otario, 
vecino de e lla , incorporado al Colegio de la Audiencia de"A l
bacete , presentes ios testigos que  se expresarán  , com parecie
ron D. José R odríguez Acerete, m ayor de edad, soltero, I n q 
uiero  de Caminos, y R  Francisco Díaz E u treso to , de 5o años ñc eduiJ, casado, con tra tista  de obras públicas, y am bos de cota 
vecindad, cuyas circunstancias o invienen con las que apare
cen do sus respectivas cédulas personales que ex h ib en , y  de 
las que al final de este docum ento se h a rá  m ención por m edio 
de una  no ta ; y asegurando uno y  otro ha llarse con la  capa
cidad legal pa ra  este acto, de una conform idad, dijeron : que 
ro r escritu ra  o torgada an te m í en el dia de hoy, lob com pa
rec ie n te s , ei prim ero en representación de D. Eduardo P erez  
do la F añosa y  el segundo por su propio derecho, han co n s
titu ido  una Sociedad especial m inera denom inada Los Deseo - 
nocidos, con arreglo  á lo prevenido en la  ley  de Sociedades y  
Bancas de 49 de Octubre . do 4869, por b> en a l , y bailándose 
cubierta la suscricion de las 40 acciones do que aquella se 
compone, declaran  constitu ida dicha Sociedad, "b-tjo las bases 
do la citada e:ev itara , á la que en un  todo se re m itía .

Así lo otorgan y  firm an c o i los testigos presentes, que lo 
son D. F rancisco  Sánchez U m n ia  y D. Francisco González 
LUUiíü, amibos da esta vecindad , f s  que expresa a no. tener 
excepción legal para dejar de serlo. Optan por que lea este in s 
trum en to , que aprueban , y  yo el N otario  doy fé del conocí - 
m iento de las partes y del de los testigos, como ig ua lm en te  
de cuanto se consigna en este docum ento público, el cual sigua 
y firm o.—Francisco D. Soto.— José R odríguez A c e ro tx ^ F ra n 
cisco Sauchez. —Franciseo- G onzález. =  S ignado.-»  Juan José F e rnan dez  y Brest.»

Lo copiado corresponde bien y fielm ente con su orig inal, 
que obra en m i protocolo del año actual, á que me rem ito.

Yr á in stanc ia  de los o torgantes libro e f  presente por d u 
plicado, que signo y firmo en C artagena día, m es y año de su 
otorgamiento.--- S ignado .—Juan José F ernandez y fcB iest.=*Eg 
copia,— losé R odríguez Acerete.==Francisco D. Soto. X —4686

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  f o s f a to  d e  C á c e re s .
No habiéndose depositado el núm ero de acciones necesario 

pa ra  que pudiese ce lebrarse  la ju n ta  general o rd inaria  y e x 
tra o rd in a ria  de accion istas convocada por esta  Sociedad para 
el dia 80 de Mayo próxim o pasad o , ¡te cita  por el p resente á 
los señores accion istas para  que ten ga lugar d icha ju n ta  ge
n e ra l o rd in a ria  y ex trao rd in a ria  el dia 49 de Julio, á las tres 
de la  tarde, en París» 3, rué d’A n iin .

Con arreglo á lo d ispuesto en o l . art. M  de los e s ta tu to s /  
en esta ju n ta  sólo podrán tra ta rse  los asuntos consignados en la  orden dsl dia siguien te:

4.° Aprobación de las cu e n ta s 'd d  ejercicio de 4870.
£.° M odificaron de los a rtícu lo s 30 y 36 de los esta tu to s.

P ara  poder a s is tir  á la ju n ta  será  preciso depositar las ac
ciones en las oficinas de P arís , 8, rué  ú ’A ntin, 40 días por lo
ffiéüos an tes del fijado p a ra  la reunión. X —4698

B a n c o  d e  C a s t i l la .
Balance de situación  en  30 de Junio de 4877.

PTAS. CENTS.ACTIVO. —  — —
A ccionistas.................................. ... ....................... .... 7.500.000
C a ja .   ..................................................    3 .m 7 í ) 6 ‘£5
Valores en c a r te ra  ............................     4.996.739‘80
Cuentas co rrien tes   .................. 3.347.417‘50
C uentas v a ria s . ....................   5.508.£47‘64Bonos del Tesoro en g a ra n tía  de la  em isión

de b ille tes h ip o teca rio s  .................    44496.000
P agarés de bienes nacionales p a ra  la  doble

ga ran tía  de i d   ........................................ 9.450,7£3‘76Idem. id. id. en depósito en el Banco de E s -
pe ña       34564.841 f5 iBonos recibidos en pago de pagarés de bie
nes n ac io na les   .................................... 991.000

in te reses abonados á  los com pradores de id.
id e m   ...................    4£.579‘39Bonificaciones por an ticipos de plazos de id .
id e m ...  ............   '.......... £ 1 J7 3 ‘06Bonos am ortizados por productos en m etálico
de p a g a ré s ..........................        776.500

P agarés del Tesoro en g a ra n tía  de las obli
gaciones del T im bre........................ ................... 44.800.000

Obligaciones del T im bre en g a ra n tía  de p a r
tícipes de pagarés del T eso ro ....................  5943£6‘76

Inrn; ico les   .................      £60.48433
Valores en d ep ó s ito ...............................   45.496.586;£5
Valores en g a ra n tía .....................     45.8£6.63£‘33
Valores de v a rio s ...................................................   6.879.433^7

T o t a l   ...............   Í65.47£.496‘75
PASIVO.

C apital social .............     40.000.000
Fondo de re se rv a ......................  * £50.000
Obligaciones á p a g a r ............................................... 49ü.0£7‘í5
Cuentas co rrien tes .................................  £.446.04045
Cuentas v a ria s ...........................................................  40.441 ,£57‘63
Em isión de bille tes h ipo tecarios........................  45.£7£.500
Pagarés de com pradores de bienes nacionales

en g a ra n tía . ......................    44.0i£.570í£7
Idem  de bienes nacionales re a liz a d o s . .........   4.£64.£34í33
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o ...........  4.6£5(0£
Idem id. adm itidos al 80 por 400.....................    4.000
Q uin ta  am ortización por "sorteo de biHeteshipotecarios  ........................     334.84N53
Cupón de 4.° de A bril de 4877 de I d . . . . . . . .  487.906‘8QEm isión de obligaciones din T im b re . . . . . . . .  . 41.000.000
In tereses de las obligaciones del T im b re , . . .  800.000
A m ortización é in te reses de las obligaciones

del T im bre: m es de M ay o . ............................  833.541/66
Partíc ipes en los pagarés del Tesoro por an^

tieipo del T im b re .  ........... ....... , 594.8£8‘78
Acreedores por depósitos en pap e l   45.496.586^5
Acreedores por g a ra n tía s   ..........   45.826.63£‘33
Acreedores por valores varios   6.879.43347

T o t a l    * 465.47£.496{75
Madrid 30 de Junio de 4877.— S. E. ú  0 . =  E1 Jefe de Con

tabilidad, A. Sáenz de S an tam aría .—Dos A dm inistradores, A.
V ínent y Vives,—Jaim e G irona, —X,



8 1 . º  Julio de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 182.

I*a terrestre  y  m arítim a .
^ÓCíSSĴ AD ANÓNIMA DE BARCELONA.

Rezúmen de su inventario y balance de 14 de Marzo de 1877.
PESETAS.

ACTIVO. — ----------------
y edificios........................................   1.178*964*68

Y-aranero de este puerto, nuestra cuarta parte. 102.500
Alumbrado por g a s ... . .......................   . 9.952‘20
Máquinas de vapor  .........       39.360*40
Trasmisiones • •....................  18.476*60
Maquinaria fija.................  *........................    • 230.951*05
Utiles de tocias clases.......................................... 120.930*25
Modelos y sus estanterías    .............................. 48.225
Muebles y utensilios...........................................    s 4.066
Efectos por vender . . . . .  .........    880.810*59
Materias primeras............................... . .  886.226*97
Efectos en cam ino. ...................................  80.271*86
Documentos por cobrar...........................  222.782
Banco de Barcelona, cuenta de caja.- .. 27.4-32*79
Sucursal del Banco de España, cuenta de caja. 22.002*13
Crédito mercantil, cuenta de ca ja......................  47.139*65
C -aja.............   8.76679
Deudores.......................................   1.724.231*69
Acciones en depósito............. . . . ............  213.750

S . E . Ú O .........................   5.266.340*25

PASIVO.
Obligaciones por pagar.................................     483 937*28
Acreedores por cuentas corrientes...................... 887.424*44
Idem por adelantos á cuenta de trabajos    282.228*53
Renta de inmuebles.................       59.700
Beneficio de la industria............................. . ' 204.300
Junta de gobierno, su depósito en acciones . . .  118.750
Dirección, su id', en id.................*........................  95.000
Capital social representado por 3.300 acciones 

de 3.800 rs. efectivos cada una ................  3.135.000

S. E. ú O .............. í  5.266.340*25

Notas. 1.a Queda aun pendiente de liquidación el interés 
de 40*46*18 por 100, que esta Sociedad representa en dos par
celas á enajenar en la calle de Mendizábal, propiedad de los 
asociados que abrieron dicha calle.

2.a Quedan asimismo/pendientes de liquidación los derechos 
pagados y que debe devolver la Hacienda.-pública/correspon
dientes ii las materias primeras importadas del extranjero y 
empleadas en reparaciones de buques, calderas y máquinas de 
vapor marítima®.

' Barcelona 24 de Mayo de 1877, La Dirección., N. Tous y 
Mirapeix.=José Tous y Mirapeix.=-Conforme.==La Jmfta de 
gobierno, el Presidente, J. Cortada. =  F. Macla Bonaplata.== 
¡Serafín Maseras.** Javier 8 í ¡: dr e u. =« Agustín Ascaeib ar.

Es copin, conforme con stíi* original.—Por la .Dirección de 
La Maquinista terrestre y marítima, el Director encargado, 
N. Tous y Mirapeix. X — 1689

 Bolsa d e M adrid.
GaUzaeior. oficial M  día 30 U Junio cU 1877, eomp&r&4&}¡y J.í'l ¿i;* rcil-t*.v’ÍOT

CAMBIO AL CONTADO,
SF&aá-v* ^»-*3=========s====ssa

Oie 28. Día 30.

ftsáta pirpétua ai $ por 4 >Sin cup, cor. 4 0*60 10‘57 4(2-55-62 4(2
10*60-65

pequeños. 1 0*6\ \ 0 ‘57 1 ( I
aplazo. 10*70 40*75-72 4(2 fin pr.

ídero exterior al 8 porlOO.^—Sin cup. cor.. » 40‘87 4(2
Deuda amortizable con interés del 2 por 400in ter io r ....................................................... .......... » 2 2 * 7 5

no pu blicado . • » 23*50
Deuda del personal. / . . ,  .   .............  * »

no publicado » 50 0(0
Sisas del .Ayuntamiento de Madrid, interés

2 4 [2 por 4 00   ................................   „ »
no publicado. » 44 0̂ 0Billete? h ip otecarlos del h ; i r n ,¿e Espalí*, 

segunda sé r í e . , ; . .  1 . , » »
no publicado. » 4 Oí 0(0Bonos del T e so r o . de S.000 r?.. , por 400 • •

interés a n u a l . . " , . . .  / l  . 62*70 <53*80-63 0(0-63*50
63*40-60

no publicado. 62*90 64 0[0Idem i<L, segunda em isión .-,. . . . . . .  , , , .  61*50 62*90
no publicado. 62*90 64 0(0

en cantidades pequeñas.. 62*70 63*50-25 -75Resguardos ai p ortad or  de la Caja da Do
p ó sito s  ..................................................   78*50 78*25

no publicado. 78*25 »Cédulas H ipotecarías.del Banco H ipotecario  
de España, de *75 pesetas, 7 por 4 00.de  
ínteres anual, con cupón, s ero astral y

• amortizaba* .**0 59 años . ., . . .  / -  97 30 - 97*30
Carpetas provisionales de ob ligacion es del 

Banco y del Tesoro al 6  por i Os), cupón
órnente, serie interior. s4 0[0 83*75-90-84*25

ú plazo. 84*75 *
en ca?i¿idadc- quenas.. 84*25 84*25-50

IdeT:id., *érie exterior, 1 .  ------ , 8 3 * 9 0  83*90-84 OrO
en cantidades pequeñas 84 0¿0 84 OtO

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 4.° do Abril do 1850,
de 4,000 r s . . . .  . .   ................ .. * 29 C[9

no publicado 28 OtO »
ídem de 31 do Agosto de 1852, de 2.000 rs.. » »

, ,  no publicado. » 29 0t0 d.
Idem de 9 de Marzo de 4855, de ?.000 rs. * »
, ,  , . « , T , no publicado. » 29 OiOIdem de 4.° de Jubo de 1856, de 2.000 rs.—

Sin cupón corriente..................................     » „
. no publicado. » • 25 0t0

Obras publicas de 4.° de Julio de 185*, de 
2.009 rs.—Sin el cupón corriente... , .  . , .  » " *

. no publicado. » 25 0 ( 0 _____-/tblagaeioíies generales prrr ferra-ccarttes;------------
de 2.000 rs., de í.° de Julio do 4 $74,—
Sin el cupón corrieate............................ . 49*60 4940

. ,  , : no publicado. » 20 0(0
ídem id .de 1.° de Diciembre de 1874.— id, 19*4 0 49 0(0

, dio publicado  » 49*5®
í em id ., emisiones de 4 875.— Id » 49 0[®

fi® pUblicar o. » 49*50* ¿1
Idem id., id. de 4 876.—Id .., ,  e; ....................... * »

no p u b lica d o . » 4 9*50Ídem  id., id. de 4877.—I d . .  ..................................  » *
_. . ■ ■ ■ ■ • .  no publicado » 49*50

láero de 20.000 rs.—Id .  ......     .1  » 49*50
jd§m  de A lar á San t an o er, d e  2.000 rs.'—Id. i » »

no publicado. » 4 9 0(0
B ?neo d e  E t p p f i a . . , , . . .  , , .  4 9 4  o ¡ o  »  i

j¡Qpublicado . [ * 494 0̂ 0 |

C am bio» o fic ia les  sob re  p lazas d©i
_  - ■~Tr“

BSKSgl
ilbacete. . . .  par. » Logro fio. . , .  b 3¡4
ilcoy   ̂ 3̂ 4 Lorca.
Uicahte. . , .  » 4 7[8 Lugo   » 4 fS
Ümería  »  7;8 M álaga,,... r 7(8
Avila  » Lt4 M urcia..,,.. * 3[4
Badajoz.....! »  1 3j4 O ren se ,.... » 4
Barcelona...! & 1 q i  O v ied o ,.... * 4 4]
Lfíar, | v '• Paienoía.. . .  * 4
Jiíbao tuf a 1 2  Palma Malí.* s .  4 4̂
í ú r g o s . . f  V 4 Rí  P a m p l o n a . , » 2
Cacares.. . .  A * ¡ 3^ Pontevedra, » -4
;a d ia ... . .. . j í» ¡ 4 5]8 Reus. . . *  4
Cartagena...! f  \ < 4 4[4 Salamanca.. •. » 4[4
CasteÍlon...| » j 4(2 S.Sebastian. * , 2 \\
Ciudad Real.) » \ 4\2 Santander.. * 4 7j
Córdoba ¡ » i 7\8 Stá.CruzTfe » R8
Gorufia J  » I 2 5[8 Santiago.... . * L4i
Cuenca.....! 4 ¡ » Segovia...,. par. »
Ferrol J  » j 4 3̂ 4 Sevilla... . . .  » h 4 [4
-tlerona...., s 3(4 S o r ia ... .. . .  - » . 4 ( 4
5ijon ,| » 3,4 Tarragona,. » 4
iranada.. . .  »  7(8 T eruel...... * 4t,S
Cuadalajara. » 4[S T oledo...... # 4j-
iaro.  ............. 22 4 t4 Tudéia... . . .  j :« . 4(4
Tuclva,  b % 418 Valencia.. *. i *■ 5t8
Huesca.,.'... s 4(4 Yalladolid.« i 3 4
- lien.. . . . . . .  9 3[3 Vigo. ; J \
•erezFronL* *'■ 8' V itor ia ..'...! * 4
úsem. J  * . i .R2 Zamora.... . .  I s . *.
-árida,. . .  •& ¡ 7¡8 {j Zaragoza, . .  | a 4

L in ce s ,.. , ,!  » * d. f

Bolsas ®strasij eras.
París 29 Junio.

I 8 por 4 00 exterior..,, i  10 1(2.
(Con pupón Dic. 77). 

i 8 por 4 00 interior,...,. é ».
«  ̂ í 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  í 70*20.Fondos franceses..|s vp0T 100   4 , 06'45.

GonsolMadog i n g l e s c g . i  94 7(46. 

:ñMmhío% © ñoialei m h r e  p !asas ©xtr^sijers»,
Londres, á 90 dias fecM, 47*90.
París, í 8 dias vista, 5*00.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 30 de Junio de 187?,

¡ jM tw i p m m k x ü * k m ¿  .
¡ dot |y humedad del aiye. J sirsgcior . issadíj

dORAS. ae! cielo.
I y en milime-;* humede- I| tros. |r seco, cido. j

6 de la m J  74 0*3 í | 49*3 45*1 N. E ... Cal nm . Nuboso.
9 de la mJ 710*28 fi 26*0 4 8 2 E. N. E. Brisa .. ídem.

<2deldia.T-- 7,09*3.8, | 28*9 4 9*4 J N. N. E. Idem.. Idem.
Sdela t.J  708*62' ;! 28*0 4 8*2 S. E .. .  Calma. Cubierto.
6 de la t.. I 709*39 | 22*2. 4 6*0 1 S. O-,.. Brisa .. Casi cub.°
9 de la n. f 740*28 i| 4 8*2 4 4*9 | E. Sv E. Calma . Ns. enelh.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.. . . . . . . . . . .  31*4
Idem mínima de id ,.................................. 16*8
- Diferencia.................... .................................... 4 4*3
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4! *4
Idem id. dentro de una esfera de cristal •..............    59*0

Diferencia  .................... ¿ ^ . 4 7*6
Lluvia en las .24 últimas horas, en milímetros...................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 30 de Junio de 1877.

a l í ü b a ' t e m p b r a -  b i r k g c i o k

baromótrí- t u r a  e j e r z a  - s s t i d o  s m s o

f «fi »T TltiTiTC Ca á °° y 8D %rAm MIvIaWM*». al nivel del centesi- del Viento; áelcklo. defamar,
mar en mi- males. Tiento, 

lime tros. _ _ _ _ _  ______   .

Bilbao   766*4 26*5 E . . . . . .  Brisa... Nuboso... Bella.
Oviedo.. . . . .  764 2 23*0 N. E .. Idem . . .  Celajes.. . .  I »
Goruña (7 Jb.) 763*7 2i*8 N. E ... Viento.. Despejado.jRizada.
•Santiago.. . .  764‘9 23*5 N. E ... Brisa. . .  Idem  »

Oportoo  766*8 26*4 O.  Calma..  Alg. nubes Bella.
L isboa ,..... 764*4 24*3 O  * Muy nub.* Idem.
Badajoz..... » 23*0 O.  Brisa... Nuboso.,.

S. Fern. (7 h.) 766*0 22*5 S. E .. .  Calma,. Casicub.0. A. pic.a
Sevilla   764*0 27 0 N. E ... Brisa . . ,  Nuboso . . .  »
Tarifa  764*0 25*6 . S. E ...  Viento.. Casi desp.° Rizada.
Granada  767*2 22‘3 S. 0 . .  . Calma .. Nuboso . . .  »

Cartagena... 764*9 24*9 S. E . .. Idem . . .  Idem . . . . .  Plana.
Alicante.... 764*8 30 0 N. O ... Brisa . . .  Alg. nubes. Tranqf
Murcia  765*2 27 3 S. S. O ídem . . .  Nuboso . . .  »
Valencia.... 765*9 25*0 N. E ...  Calma.. ídem   »
Palma  763*1 23*2 N. E ...  V.°ffce.. Lluvioso.. Tranq.a
Barcelona... 765*8 25‘á E ..___  Brisa,. Nuboso... P.oleaj,

Zaragoza  764*8 24*8 N. E ...  Calma.. Despejado. »
S o r ia ....... 762*0 23*0 N. E ... Idem... Idem  »
Burgos  765*8 24*4 N   ídem . . .  ídem . . »
Valladolid.. 767*4 20*0 N .E ... Brisa... Casicub.0. »
Salamanca.. 765*5 25*0 E. Calma.. Despejado. , »

M adrid..... 764*6 26*0 E.N. E. Brisa... Celajes... .  *
Escorial  767*2 21*4 N Calma.. Nuboso... *
Ciudád-Real. 764 8 23*1 E  Idem.. Idem  »
Albacete  764*7 21*0 N. E . .. Brisa... Idem  »

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Patencia, .Sa
lamanca, Soria y Valladolid.

A ry u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este (fia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo/resulta lo si- 
guie nte:

Carne de vaca, de 14 á 16*30 pesetas la arroba, y á 4*35 el ki- 
iógramo.

Idem de carnero, á @*65 peseta^ ia libra, j  á 4*15 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*65 pesetas la libra, y á 4*45 el kilógramo.
Tocino añejo, de 2Lá 513*50 pesetas la arroba;-de'0*9S á 4 peseta ia 

fibra, y de 2*02 é 2*17 el kilógramo. ?
Jamón, de 25 á 30 porta l ia arroba; de 4*15 á 1*75 la libra, y  i 

de S'7i i  S*so el kilogramo. f

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kíló-

^Garbanzos, de 6 á U*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, f
de 0*54 á 0*70''elkilógramo. , 1 ^

Arroz, de 6 á 8*50,pesetas la arroba; de 0*25 a 0*37 1& libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. _

Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 a 9‘29 la librf, 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y°á 0‘14 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 la libra, y 

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, 

V de 0'4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 16 á 48 pesetas ia arroba; á 0*60 la libra, y á 14*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas 1* arroba; fie 0*23 á 0‘B5 el cuartillo, f  

d© 4*55 á 6*93 el decalitro'1.
Petróleo, i 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*62 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42‘33 pesetas la fanega, y á 22*31 el hee- 

iólitro. a
Cebada, precio medio, á 515 poseías la fanega, y a 9*78 el neo- 

tólitro.
Mota; Reses degolladas 61 ¡Ha dé a y e r .— 'Vacas, 243.—Carne

ros, 399.—Corderos, 6 6 1 — Terneras, 42.—Total, .4.346.
Sopeso es libras... 42L00!.—Mem en ki-lógrámos„ . . .  56.941.

Estado tU los productos, reemflbdos en esta capital m  d  im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

fruxTos'Ds &scAUi>AGioa. Ptas.Cénts. puntos un recaudación. Pfas.Génts,

loisáo.o. . . . . . . w ¿ » 5.731 *i5 | venidos. . . . . . . . . . . . .  »
Segovia... . . . . . . . . . .  k 4  4.355*4 4 i Fábricas de cerveza:
K o r t e . . . . . . . . . 3.994*98 1 primera quincena,. »
Bilbao i , 4.0 59 56 i Fábrica del gas, cok y
Aragón  ___. . . . . .  v ,. 4.4 54 ‘4 0 i residuos    »
Valencia.,   3.248‘8b I Majaderos... . . . . . . . .  45 367*95
M e d i o d í a . 22,372*57 8 ~ r .
Correos........................   27*25 I I qtái»* . . . . . .  54.278*51
Pozos de nieve Inter- 1

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Junio de 4S77.s=»ÉÍ Alcalde, Marqués de Toraeros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R  ... .

M A D E I0— La nueva Empresa qne ha tomado ásu  car
go La Aeademia , introducir en dicha revista
algunas reformas, sin q 'a itarlg 'W ^ M u ^ ^  
tico ; ampliará el círculo de sus trabajos7,̂ tni|TáTT^^ 
los sucesos más notables que deurrah dentro y fuera de Es
paña; de lav Exposición de P arís, y del movimiento inte
lectual de las provincias, publicando además interesantes 
correspondencias de las principales capitales europeas y  
buenos grabados.

ANUNCIOS

Gu ia  o fic ia l  d e  E S A Ñ A  p a r a  e l  año  d e
.1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na-2 

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c í a s e 30
Segunda id. . ................   . *Í5 ;:

- Tercera id. . . . . . . . . . . . . 4.2/50

T4EREGII0 ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, Ó TRA-
L* ta'do teórico-práctico de las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados después de las reformas de la ley de 4 6 de Di
ciembre de 4 876, por D. Fermín Abélla.—Esta obra, que acaba de pu
blicarse en cinco tomos en 4." mayor, con 4.000 páginas de lectura, 
comprende la explicación extensa de todos los ramos de la Adminis
tración; la jurisprudencia, la legislación vigente y modelos para todos 
los bandos y reglamentos que puedan necesitarse en las poblaciones 
más importantes. Se remite la obra, franco el correo y certificada, 
por 32 pesetas. Los pedidos á la administración de El Consultor de los 
Ayuntamientost Torres, 13, Madrid,

SANTOS DEL DIA

Santos Casto y Secundino, mártires; "Santa Leonor, 
y San Martin, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro. 1

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO-—A las nueve. — La bola de nieve. ~ L a s
cuatro esquinas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO—A las ocho y medía.—SJcating 
BinJc.—El proceso del can-carR—Inlfirmedi^ por la ébandá diri^ 
gida por el Sr. Maimó. , í '

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO— Alas cinco.— 
Acto primero de El Doctor Oo?.—¡Los Madriles!

A las nueve. — Función 50 de abono.— Turno par. — La misma 
función.

CIRCO  Y TEATRO  D E PRICE— A las cinco de la tarde y á las 
nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que tomarán parte el 
Hombre en el obús ó el Hombre proyectil, y  los principales ar
tistas de la compañía. v

PA R Q U E  D E  M A D R ID — Skaiing Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez dé la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


